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G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de enero de 1951 por la 

que se declara vigente en los territorios 
 del Africa Occidental Española el 

Código de la Circulación de 25 de sep
tiembre de 1934.

limo. Sr,: De conformidad con la pro
puesta de V. I. sobre extensión al Africa 
Occidental Española del régimen legal de 
circulación vigente en la metrópoli, sin 
más modificaciohes que las de las siglas 
que llevarán aquellos vehículos, adecuadas 
a las denominaciones de los respectivos 
territorios,

Esta Presidencia deí Gobierno, tanto pa
ra satisfacer la necesidad que.hace sentir 
el creciente desarrollo del Africa Qcciden- 
1 al Española, como para dar completa 
efectividad a lo que previene el artícu
lo 1.® del vigente Código de Circulación, 
ha tenido a bien dispóner lo siguiente: 

Articulo 1.° Se declara vigente en los 
temtorios del Africa Occidental Española 
el Código de la Circulación de 25 de sep
tiembre de 1934 y demás disposiciones 
complementarias dictadas o que en su dia 
se dicten para la Península.

Art. 2.° Las siglas a utilizar por los 
vehículos matriculados en aquellos terri
torios serán las siguientes:

A.O.E., para los vehículos oficiales del 
Gobierno, tanto en el territorio de Ifni 
como en los del Sahara.

I., para vehículos particulares de Ifni. 
S H.A., para vehículos particulares del 

Sahara.
Art. 3> Por el Gobierno del Africa Oc

cidental Española se dictarán las dispo
siciones necesarias para adaptar la apli
cación de dicho Código a la especial- or
ganización administrativa de sus territo
rios.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 25 de enero de 1951.—í\ D.k el 
Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 30 de enero de 1951 por la 
que se resuelven las reclamaciones for
muladas contra el Escalafón del Cuer
po de Porteros de los Ministerios Ci
viles.

limo, Sr.: Publicado el Escalafón ge
neral del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, según Orden de esta 
Presidencia fecha 23 de junio último 
< BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
20 de octubre siguiente*; y concedido por 
el número 2.° de la misma el plazo de 
veinte días para que los interesados pu
dieran formular las reclamaciones que 
estimasen convenientes, han hecho uso 
de tal autorización, dentro del plazo -in

dicado, los Porteros que a continuación 
se relacionan, formulando diversas pe
ticiones que pueden concretarse en la 
clasificación siguiente:

A> Amadeo Alamo Miguel solicita se 
rectifique su primer apellido, que apare
ce como Alonso siendo reai mente el de 
Alamo.

Joaquín Balmañá Roquer solicita se 
rectifique su destino, que es la Delega
ción de Hacienda de Barcelona, y no la 
Delegación de Industria de Barcelona, co
mo' con error se ha conjtenado

José Ramón Fernánafz Bertólez debe 
figurar en lo sucesivo con el segundo 
apellido que se expresa, como consecuen
cia de la Orden de esta Presidencia de 
15 de noviembre próximo pasado.

Ricardo Gómez Frías solicita se recti
fique la fecha de su nacimiento, que es 
realmente la de 9 de Junio de 1917, y no 
7 de junio del propio año, oomo erró
neamente se ha consignado; y su tiempo 
de servicios es siete años seis meses y 
once días, y no siete años seis meses y 
un día, como aparece en el Escalafón.

Manuel Fouces de la Fuente debe figu- 
lar con su primer apellido en la expre
sada forma, y no con el de Torres, con 
que por error aparece en el Escalafón.

Mariano Galve'Calvo solicita se recti
fique su primer apellido conforme se ín
dica y la fecha de su nacimiento, que 
es 19 de agosto de 1882, y no 9 de di
cho rnes y año.

Tomás García Chico solicita se rectifi
que I& fecha de su nacimiento, gue es 
29 de diciembre de 1883, y no 29 de sep
tiembre del mismo año.

Vicente Garrido Garrido solicita se rec
tifique le. fecha de su nacimiento, que es 
27 de enero de 1918, y no 27 de enero 
de 191^

Luis Hernández González solicita se 
consigne su primer apellido en la forma 
expresada y no Fernández, como apare
ce en el Escalafón.

Román Infante Peña solicita 6e con
signe así su nombre y no Ramón, como 
equivocadamente se ha consignado en el 
Escalafón.

Antonio Leira§ Buján solicita se con
signe su primer apellido en la forma ex
presada v no Leirós, como se ha consig
nado en el Escalafón.

Damián López-Koso y García-Motos so- 
licta se rectifique la fecha de su naci
miento, que es la de 3 de junio de 1919, 
y no la de 3 de Junio de 1906, como erró
neamente se ha ^consignado, *y se ponga 
eu segundo apellido, García-Motos, por 
aparecer solamente con el primero.
\  Balbino Luengo Perlado solioita se rec
tifique la fecha, de su nacimiento, que

31 de majzo de 1892*
José Martínez Blasco solicita se recti

fique su destino que es la Delegación de 
Hacienda de Soria y no la Administra
ción de Correos de Zaragoza,

José Monreal Risueño debe figurar con

destino en el Ministerio de la Goberné 
cion y no en la Dirección General do 

‘Correos y Telecomunicación.
Telesforo Emilio Morillo Romero solí

cita se rectifique la fecha de su naci
miento, que os 5 de enero de 1882 y no 
5 de erero de 1883.

Pedro Orden Crespo solicita se consig
ne su primer apellido como expresa y  
no con el de Gómez, como aparece erró
neamente en el Escalafón.

Pedro Ortuño Martínez solicita se rec
tifique su primer apellido en la forma 
expresada, por aparecer en el BOLETIN 
CfcTCIAL DEL ESTADO el de Artuño 
equivocadamente, completándose la fecha 
de su nacimiento, en la que se había omi
tido el dia, que es el 16 de febrero 'de 1993.

Vicente Pérez Bueno solicita se recti
fiqué la fecha de su nacimiento, que es 
la de 28 de JuUo de 1087 y no la del 
propio día y me* de 1888

Onérimo Péfez Siller solicita se rectifi
que la fecha de su nacimiento, que es 
la de íG de febrero de 1894 y no la del 
propio dia y mes de 1884.

Tomás Puerta García solicita se rec
tifique la fecha de su nacimiento, que 
es íu de 16 de noviembre -de 1903 y no 
la de 6 del propio mes y año.

Fabr:eiano Rojo Diez solicita se recti
fique su destino, que es la Biblioteca Na
cional 5 no la Jefatura de Puentes y Es
tructuras. como equivocadamente figura.

Eustaauio Sánchez Jiménez solicita so 
rectifique el total de servicios como Por
tero. que son exactamente veintinueve 
anos cuatro meses y catorce días, y no 
veinte años cuatro meses y catorce dias, 
como por error se ha consignado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Enrique Siciua Serrano solicita se rec
tifique .v.i d *. Uno, que es la Jefatura Su
perior de Policía de Barcelona y no el 
Gobierno Civil dp d:cha cepital, .como 
erróneamente se hace constar.

Ginés Sor o Vicente solícita se rectifi
que la fecha de su nacimiento, que es 
la de 19 d noviembre de 1883 y no 
U de 28 de diciembre de 1884.

Carohno Temprano Blanco so'lcita se 
rectifique la fecha de su rtacimento. que 
es la de 18 de octubre de 1916 y no la 
de 23 de mayo del propio año, como equi
vocada mente figura en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Julio Torres Romero solicita se recti
fique la fecha de sil nacimiento, que es 
\a de 24 de mayo de 1919 y no la del 
propio * día y mes de 1916.

Satuiio Valero Atencia solicita se con
signe en la forma expresada su nombre, 
por aparecer erróneamente en el BOLE
TIN OFlCLAL DEL ESTADO el de Sa
turno.

Venancio Villavieja Bueno solícita se 
rectifique su nombre como se dejar oon- 
signado, por haberse publicado errónea
mente el de Fernando.

B) Además de las anteriores reclama-
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ciónos &e han observado los errores que 
a  conminación se señalan ;

Félix Arnaiz Gil debe figurar con des- 
tino  er: la Delegación de Hacienda de 
Alava y no en la de Avila.

Jesús Blasco Fernández nació en 23 de 
mayo de 1916 y no en 2 de abril de 1917.

Bonifacio Conde Cid debe figurar con 
siete años de servicios y no con cuatro, 
como erróneam ente sé le ha asignado.

Clem ente G alache Escribano presta ser
vicio en la Escuela de A rquitectura de 
M adrid y no en la Universidad de B ar
celona. *
• Pedio  Hidalgo Losada debe figurar oon 

seis años cuatro meses y veintiséis días 
de servicios y no con siete años cuatro  
meses y veintiséis días, como errónea
m ente se le h a  asignado.

Félix Lorente Áznar debe figurar con 
seis años cuatro meses y seis días de 
servicios y no con siete años cuatro  me
ses y seis días.

U lpiano Montero Cordero debe figurar 
como fecha de su nacim iento la de 2 de 
abril de 1917 y no la de 4 de marzo 
de 1913.

Francisco Pérez Fernández debe figu
ra r  con seis años cinco meses y dieciséis 
días y no con siete años cinco meses y 
dieciséis días, como con error se ha con
signado

•Luis Portella Olives debe figurar con 
cinco años siete meses y quince dias de 
servicios, y no con seis años siete meses 
y quince días .erróneam ente consignados.

Eugenio Salvachúa Lluva nació en 4 de 
m arzo .de 1913 y no en 18 de octubre 
de 1916.

Ju'Uán Angel Selgas Maeso debe figu
r a r  con siete años seis meses y vein
tiocho dias de servicio y no con cuatro  
años seis meses y veintiocho días, como 
con error se le fea asignado.

C arciino Tem prano Blanco, como fe
cha de su nacim iento, debe figurar la 
de 18 de octubre de 1916 y no la de 
23 de mayo de 1916 

Fennin  Unzúe Belloso debe figurar con 
seis eños y cinco meses de servicios y  
no cor siete años y cinco meses, como 
equtvoradam ente se ha consignado.

Miguel Pañero Rey pasa a ocupar el 
núm ero 166 bis de la clase de Pe ñ e ro s  
tercero?, en vez del 149 con un año y 
cuatro meses de servicios que exactam en
te le rorersponden desde la fecha de su

goseslón en el Cuerpo, en 1 de septiem* 
re de 1948 cuy¿ dato se anotó equivo- 
cadam °nte\ en la ficha y ha m otivado la 

defectuosa colocación con que aparece 
en el Escalafón.

Melecio H errero Pascual figura en el 
ejemptoi original del Escalafón con e\ nú-, 
mero 366 de Mayores de teroera clase, 
habiendo sido omitid'* oor error tipográ
fico en 1* inserción en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO siendo la fecha de 
su nacim iento 21 de septiem bre de 1895, 
to ta l de servicios como Portero, veintio
cho años cijico meses y once días, v la 
posesión en la últim a categoría, 1 de Ju
lio de 1947; y Ju an  Sillero San Vicente, 
indebidam ente repetido en. el BOLETIN 
OFCIAL DEL ESTADO en el núm ero 366 
de Mayores de tercera, que corresponde- 
a Melecio H errero Pascual, queda con el 
núm ero 368.

C) G abriel Escobar Puente? y U rba
no Ladrón Zorita solicitan se rectifique 
el lugar que se les ha asignado y Anto
nio Tam ayo Jaim e, el tiempo de servi
cies con que figura, así como Benigno 
O tero G arcía.

D) M anuel Alvarez G utiérrez, Antonio 
Rubio Antona, . Marcelino Andueza G ar
cía, Honorio C ontreras Martínez, S an tia 
go Briz G utiéirez, Fernando Casas Mu
ñoz, Esteban Montero Ramiro, Sebastián 
Suárez Martos, Moisés Nieto Sánchez, 
Nicolás González Ram os R afáel C aba
llero Ballesteros, Francisco M artínez G ar
cía, Em iliano Page Jim énez, Patricio  Va

ca? R etuerta, Severino Pastor Plaza, Je- 
! sú¿ Sánchez González, Agustín Arrabal 

Gil. Agustín del Moral López, Pedro Rica 
Pérez, M ariano M anuel Rodríguez Gómez. 
Francisco Q uintano Caballero. Andrés 
Santam aría  Peralta  y Nica.sio Seseña Zu- 
meta, solicitan prelaclón sobre otras Poi'- 
teros y se les coloque en el lugar que 
creen les corresponde.

E> Antonio Bórdalo G ard a , Julio B lan
co Montero, Diego G arcía Castro, Anto- 
lin Izquierdo Romo, José M artínez Dies
tro  Antonio Nieto González, Laureano 
G utiéirez Parte, Paulino H ernando Ca- 
zorro, M atías Lara Maellas, Pantaleón 
Ju lián  M artínez Barbo Ju an  José Ruiz 
González, Félix Belloso Casado y M atías 
Fernández Marimón, solicitan abono de 
deteim inado tiem po de servicios.

Vistos los Reales Decretos de 21 de di
ciembre de 1923 y 5 de mayo de 1924, 
E statu to  del Cuerpo de Porteros de ios 
Ministerios Civiles de 22 de Julio de 1930, 
Decreto de 8 de diciembre de 1931, O r
denes db 27 de octubre de 1941, 1 de 
junio de 1942, 30 de octubre de 1943, 
13 de mayo de 1944, E statu to  aprobado 
por Ley de '23 de diciem bre de 1947 y 
dem ás disposiciones concordantes en la 
m a te r ia ;

Considerando que el no haberse reci
bido oportunam ente la comunicación de 
la fecha de toma de posesión de G abriel 
Encobar Fuentes fué la causa determ i
n an te  de su errónea colocación oon el 
húmero 236 de la clase de tercero ; y ya 
con visto de aquel dato le corresponde 
-! núm ero 194-bis por razón del tiem po 
de servicios y de su fecha de nacim iento, 
debiendo estim arse en consecuencia, su 
reclamación, asignándole el citado núme
ro 194 bis de la clase de tercero, con 
diez meses y seis días de serv;cios en fin 
de diciembre de 1949 fecha de cierre del 
esca lafón ; que, como consecuencia de la 
rectificación del número asignado por 

1 -r ro r  e Miguel Pañero Rey, que pasa 
al 160 bis, Urbano Ladrón Zbrita queda 
en lugar preferente a l de aquél, como 
ed ieñ a  en su in s ta n c ia : y que a<l compu
tar los años de servicios de Antonio T a
mayo Jaim e se ha sufrido u r error m a
terial al asignarle veinte años y cus t  re 
meses, cuando en realidad son veintinue
ve años y cuatro meses los que cuenta 
efectivam ente; y habiéndose cometido 
análoga equivocación m aterial con Be
nigno Otero G arcía que debe figurar co i 
cinco años seis meses y veintidós dias 
de serv’cios. y la fecha de su nacim iento 
ex* ia de 21 de diciembre de 1913 y no 
la de igua'. día y mes de 1912, con .o 
equivocada m ente se ha consignado;

Considerando que a M anuel A lv a ro  
G utiérrez y a Antonio Rub.o Antona nc 
les es de abono el tiempo que estuvieron 
separados del servicio, por lo que no es 
oosible s ituar al prim ero en el núm ero 
que pretende ni hacer la rectificación 
que el segundo so lic ita ;

Considerando que ios Porteros que cita 
Marcelino AndueZa García en su in s tan 
cia .obtuvieron su prim er nom bram iento 
pe* v irtud  de la Orden de 1 de junio 
ce 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 3), figurando relacionados del 
siguiente^ diodo: Núm 78. Félix Arnaiz 
Gil, ex combatiente, con destino en la 
Biblioteca Pública de V itoria; núm. 246 
Félix G aray Hernández, ex combatiente, 
con destino en Correos de V ito ria ; nú 
mero 325. Dionisio Vesga Gómez, ex com
batiente, con destino en la Je fa tu ra  Su
perior de  Policía de Z aragoza: núm e
ro 420 Valeqtín López de Arrovave y 
M. de M andojana, Sargento provisional, 
con destino *n la Biblioteca Pública de 
Vitoria (confirmación del nom bram iento 
que se le confirió por O rden de 21 de 
enero de 1942); y en la misma relación 
figura Marcelino Andueza con el núme
ro 501 como asp iran te  en expectación 
de destino que le ^correspondió por Or- i

den de 12 de agosto de 1942; todos los* 
nom bram ientos expresados ¿e confirieron 
como consecuencia de la Orden de con
vocatoria de 27 de octubre de 1941 (BO
LETIN. OFICIAL DEL ESTADO del 29), 
en cuya base décim oquinta se previno 
aue a los que ingresasen como conse
cuencia de esa convocatoria se les colo
caría en el escalafón a lter i ;.tw im  te 
con arreglo al puesto obtenido en cada 
cupo, a  continuación del que ocupe el 
últim o lugar en la categoría inferior, con 
ir dependencia de la fecha de tom a de 
posesión, siempre que tuviere lugar den
tro  del plazo reglam entario : y la base 
séptim a estab eee la  eseala de preferen
cias únicam ente para el caso de igualdad 
de circunstancias, lo que no ocurre en 
los ca£os comparativos que cita el re

c a m a n te , y sobre ella ha de prevalecer 
la norm a de colocación alternativa  „ de 
la décim oquinta, en razón a que los c ca
lleros mutilados, ex com batientes no S ar
gentos provisionales, ex cautivos y f - ai- 
liares de víctim as del marxism o eran  co
locadas por la puntuación que m?recif»- 
ron en las pruebas de examen, de las 
que estaban exentos los Sargentos pro
visionales según Orden de 1 de nov.em- 
bre de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 3 de' diciembre u  n ie n te ’, y 
así puede comprobarse la rigurosa orde
nación de la lista aneja  a la Orden de 
1 de junio de 1942, en la que figuran a l
ternativam ente los dos primeros- Caballe
ros m utilados, los dos primeros Sargentos 
provisionales, los dos pr.m eros ex com
batientes, el prim er ex cautivo, el prim er 
f a m il ia r . de victima de. m arxism o y el 
prim er Portero Interino, siguiendo la lis
ta  hasta  el final por el mismo sistema 
de ro tac ió n ; debiendo hacerse constar 
que la contestación en O rden comunica
da de 22 de junio de 1948 a la instancia 
de 2 del mismo mes y añó a la que in
dudablem ente se refiere el reda ipan te , 
desestim aba su solicitud fundándole en 
que, al re s o lv r  el concurso anunciado 
por Qrden de 29 de octubre de 1941 se 
tuvieron en cuenta los m éritos acred ita
dos por todos *05 concursantes, sin que 
contra la O rden resolutoria del oon cur
so sea admi-úble recurso alguno i térm i
nos, los de dicha Orden comunicada, bien 
explícitos y ciertam ente distintos a los 
que en su actual reclamación se refiere 
el interesado como * contestación recibi
da a lq de 1948; idéntico principio, deri*. 
vado de la norm a contenida pn la citada 
base décim oquinta de la Orden de 27 de 
octubre de 1941. imoone la desestimación 
de la reclamación de Honorio C cntreras 
Martínez, que figuraba con el número 515 
en la relación aneja  a la Orden de 1 de 
junio de 1942, resolutoria del concurso 
anunciado por la anteriorm ente c itad a ;

Considerando que Santiago Briz G utié
rrez, Fem ando Casas Muñoz. Esteban 
Montero R am iro y Sebastián Suárez M ar
cos estuvieron excedentes el prim ero ¿des
de 16 d e  octubre de 1939 hasta  12 de 
septiem bre de 1944, y el segundo, desde 
3 de noviembre de 1946 hasta 15 de fe
brero d . 1948 y desde 31 de marzo de 1948 
hasta  12 de septiem bre de 1949; el te r
cero, desde 30 de april de 1947 hasta  
16 de septiem bre de 1949, y el cuarto, des
de 5 de octubre de 1946 hasta  el 12 de 
abril de 1949, en cuyo lapso de tierno? se 
produjo autom áticam ente el hecho de 
adelantarles en el escalafón por corrida 
de escala el núm ero de funcionarios -que 
corresponde a los ascensos que en dicho 
periodo se confirieron, por aplicación del 
principio contenido en los artículos 43 
del Reglam ento de 7 de septiem bre de 
1918, 12 del E statuto del Cuerpo de Por
teros de les Ministerios Civiles, de 22 de 
julio de 1930 y 17 del aprobado por Ley 
de 23 de diciembre de 1947, de que él 
tiempo de excedencia voluntaria no es 
abonable para la antigüedad el ascenso 
ni la jubilación; las propias norm as im
ponen la desestimación de la reclamación
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de Moisés Nieto Sánchez que al ega en 
«poyo de su pretensión la Orden del M i
nisterio cié la Gobernación de 26 de fe 
brero de 1946, que interpreta el ^articu
lo 43 del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, en su aplicación al persó*

. nal de Correos, y que, en modo aíguno, 
puede admitirse como eficaz en Cuerpos 
dependientes de la Presidencia del G o
bierno ;

Considerando que Nicolás González 
Ramos invoca como fundamento de su 
reclamación el articulo 93 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, dictado 
para la aplicación de la Ley de Bases, de 
22 de julio anterior, y si bien es irrele
vante que no alcance a imponerse en ¿a 
regulación del Escalafón del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles, no sólo 
porque fue dictado para 'los subalternos 
de los distintos Departamentos Ministe
riales, sino por las Reales Disposiciones 
posteriores atinentes exclusivamente a la 
unificación de escalafones parciales del 
peráonal subalterno, que vinieron a or
denarse a virtud de los Reales Decretos 
de 21 de diciembre de 1923 y 5 de mayo 
de 1924, sobre la base de análogo prin
cipio al formulado en el citado precepto 
del Reglamento de 1918, es decir: ri
guroso orden de categorías,. y dentro de 
ellas, antigüedad en las mismas, quedan
do establecido así el primer escalafón 
general del Cuerpo de Polleros de los M i
nisterios Civiles, y los sucesivos que se 
formularon hasta el presente declarados 
firmes sobr * las bases legales preveni
das en dichas Reales Disposiciones, han 
creado una situación jurídica definitiva 
para el personal a que afecta aquella or
denación legal y la instaurada para con
cesión ae ascensos en los Estatutos de 
22 de julio de 1930. Decreto de 8 de di
ciembre de 1931 y el vigente Estatuto 
de 23 de diciembre de 1947, a cuyo tenor 
ias promociones se confieren alternativa
mente al que ocupe el primer lugar en 
la clase inmediata inferior y al que- cuen
te mayor tiempo de servicios, sea cual
quiera el numero que tenga en la mis
ma, lo que determina el hecho, estricta
mente ajustado ■* Ley, contra el que im
procedentemente reclama el señor Gon
zález Ramos, de que funcionarios con 
menos tiempo de servicios pero con su
perior categoría originaria, le precedan 
en la clase de Mayor de primera, ascen
didos en la mioma fecha que el' recu
rrente en aplicación automática de los 
dos turnos expresados; debiendo, por úl
timo. hacerse mención de que Nicolás 
González Ramos no formuló reclamación 
contra el Escalafón totalizado en 31 de 
diciembre de 1943 y por lo que afectaba 
a bajas, ascensos y traslados, hasta fin 
de marzo de 1944, que fue el último pu
blicado en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, de 12 de agosto de 1944, según 
Orden de 13 de junio anterior, ni contra 
ios ascensos otorgados sobre el formado 
en fin de diciembre de 1946, no insertado 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
por causas imputables a la Administra
ción, pero'cuya ordenación claramente se 
advierte en cada publicación trimestral 
de ascensos, en las que se consignaban 
en la co'umna respectiva los nuevos nú
meros y categorías de los Porteros en re
lación cor. las aue figuraban en el de 
1943, todo lo que ofrece un motivo más 
para desestimar la reclamación de Nico
lás González. Ramos, por su asentimiento 
anteriormente demostrado a las normas y 
bases de ordenación escálaíonal del Cuer
po de Porteros de los Ministerios C iviles ; 
siendo aplicables las razones preceden
tes a la reclamación de Rafael Caballero 
Ballesteros cuya desestimación asimismo 
procede;

Considerando que Francisco Martínez 
García está situado en el lugar que exac
tamente le corresponde, después de ha- 
bexCe sido aplicado y cumplido el cupo

ide postergación que le corresponde por 
la sanción que te fué impuesta;

Considerando que comproljaüo el error 
• * padecido en la referencia de la fecha

de nacimiento de Emiliano' Page Jiménez, 
■ j procede se rectifique ese dato en el sen

tido de que la expresada fecha es de 18 
i de julio de 1892, y no 17 del mismo mes 

y año ; que bajo el número segundo de 
su instancia manifiesta que con la mis
ma antigüedad en la clase de Mayores 
de tercera, hay Porteros con número 
preferente a los de otros oon menos 
tiempo de servicios al Estado, y aunque 
no formula explícitamente reclamación 
ni alega Disposición alguna qué al ser 
infringida determine quebrantamiento de 
derechos que puedan asistirle, es opor
tuno reiterar los fundamentos del primer 
considerando de la Orden de esta Pre
sidencia fecha 16 de octubre de 1944 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
22), y del quinto Considerando de esta 
Orden resolutoria sobre la formación del 
primer escalafón general del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles, que 
deriva su causa de Jas normas contenidas 
en los Regles Decretos de 21 de diciembre 
de 1923 y 5 de mayo de 1924, y no sien
do completa la versión que Emiliano Pa
ge Jiménez consigna en su instancia so
bre la forma de conferir los ascensos, es 
preciso ¡declarar qu en todas las Dispo
siciones orgánicas del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios Civiles, para otor
gar las promociones se ha estableado 
preferentemente el ascenso del que oóu- 
pe el primer lugar de la clase inmediata 
.nferior, alternando con este primer tur
no el dé antigüedad, lo que origina el 
hecho, legalmente fundado, y jurídica
mente inatacable, que señala el solicitan
te en su . instancia; las propias normas 
reseñadas determinan la ausencia de ra
zón legal de la reclamación de Patricio 
Vacas Retuerta, que aun se pone más 
de relieve por la inexactitud de datos 
cnie alega, ya que la fecha de posesión 
de Jacinto Salazar Chércoles, como con
secuencia de su primer nombramiento, 
tuvo lugar en 21 de julio de 1919, y en 
el primer escalafón general aparece con 
cinco años cinco meses y diez dias de 
servicios acreditados, al paso que Patri
cio Vacas Retuerta se posesionó de su 
primer nombramiento en 1 de octubre 
de 1919, y figura con cinco años y tres 
meses en el, primer escalafón; Justo On- 
tavilla Escobedo no es Mayor de segun
da—como afirma el reclamante-^, sino 
que continúa en la categoría de Mayor 
de tercera,, cumpliendo postergación, y 
en suma incumbe al solicitante probar 
documentalmente— lo que no hace—el 
error de la Administración al apreciar los 
datos auténticos y oficiales qu? han ser
vido de base para la ordenación escala- 
fonal impugnada; culminando lo injusti
ficado de la reclamación de Patricio Va
cas Retuerta en la circunstancia, que si; 
leticia, dé haber sido readmitido al ser
vicio del Estado .con la sanción de tres 
años de postergación, como consecuencia 
del expediente de depuración político-so
cial que se le instruyó después del victo
rioso término de la Cruzada Nacional, y 
que, con las demás razones expresadas le 
han llevado al lugar que con *indudab e 
exactitud ocupa en el Escalafón ' de su 
Cuerpo;

Considerando que nó se ha padecido 
error en la colocación de Se\Terino Pastor 
Rlaza, pues los Porteros cuyos números 
cita— oon excepción del 12, que al volver 
a activo desde la situación de exceden
cia le correspondió ese número— obtuvie
ron puesto anterior a l suyo en la resolu
ción del concurso convocado por Orden 
de 30 de octubre de 1943 (B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO del 31). en cuya base 
düodécima se previno que a los que in
gresen corno consecuencia de esta con
vocatoria, se les colocará en el Escalafón 

, alternativamente, oon arreglo al puesto

obtenido en cada cupo, a continuación 
del que ocupe el último lugar en la cí*» 
tegoría inferior, con independencia de 13. 
toma posesión, siempre que ésta ten» 
r‘u lugar dentro del plazo reglamentario, 
f Jo c:iu' se decer justificadamente las 
diferencias en días consignadas por el 
reclamante para deducir su equivocada 
apreciación; o idénticas razones son apli
cables para desestimar la reclamación de 
Jesús Sánchez González, que además pa* 
dece, el error de afirmar que Gregorio 
Acocena Velamondía y Antonio Umbría 
Gil no figuran en la relación de nombra
mientos otorgados por Orden de 13 do 
mayo de 1941 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de¡ 16> ' cuando están incluídcfc, 
respectivamente, con los números 16 y 189, 
y destino efectivo, y el reclamante con el 
húmero 343. como aspirante en expecta
ción de destino; y ios mismos fundamen
tos derivados dei principio de lu expresa
da base duodécima do la propia-Orden do 
30 de octubre de 1943 imponen la desesti
mación de las reclamaciones de Agustín 
Arrabal Gfi, Agustín dei Moral López. Pe
dro Rica Pérez y Mariano Manuel Rodrí
guez Gómez, que en la Orden de *13 do 
mayo de 1944 ciUda. figuraban, respectiva
mente, con los números 642. 200, 702 y 364, 
y en el escalafón, como mero reflejo de 
ios actos administrativos que són las Dis
posiciones por las que se convoca y resuel
ve el concurso, conservan la precación ob
tenida en aplicación estricta de las bases 
establecidas en la .convocatoria de 30 de 
octubre de 1943:

Considerando cute carecen de fundamen
to las alegaciones de Francisco Quintano 
Caballero ya qüe la plaza de Portero Ma
yor Principal- de la Dirección General de 
Seguridad, fué adjudicada a Ramón JW, 
ménez perdido, que ocupaba en el escala
fón antenor el numero 171 de Mayores de 
primera clase, conforme al articulo 33 del 
Estatuto aprobado por Ley de 23 de di
ciembre de 1947, a cuyo tenor los nombra
mientos de Mavores Principales se otor
garían de entre los concursantes que lia* 
van so'iclt.ado lás plazas, por riguroso or
den de colocación numérica en el escala
fón general del Cuerno, y Francisco Qum- 
tano Cabfdlero figuraba en el citado esca- 
lafon con el número 286, por lo que es pa
tente la improcedencia de su reclamación;

Considerando que ei primer nombra
miento de Andrés Santamaría Peralta le 
fué otorgado en 18 de noviembre de 1932, 
mientras que Alejandro Velasco Velasco, 
ingresado en el Cuerpo en fecha muy 
anterior a la del reclamante, ha figurado 
por este motivo en lugar preferente en 
todos los Escalafones, lo que obl:ga a de- 
c'arar improcedente la solicitud de An
drés Santamaría Peraita ;

Considerando Que Nicasio Seseña Zu- 
rneta ha sido colocado en el lugar que 
exactamente le corresponde al-ap licarle 
el capo de postergación1 que* le es propio 
por él correctivo de esa naturalezá qlie • 
le fué impuesto,en e. expediente de de
puración político-social, siendo, en con
secuencia. injustificada su alegación e im 
procedente la solicitud que deduce;

Considerando qu no existe imposición 
legal alguna por cuya virtud deba abo- • 
narse en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles el tiempo que los que 
en el mismo obtengan el ingreso, sirvie
ron en las filas del Ejército, por lo que 
son a todas luces improcedentes las re- :i 
clamaciones formuladas tfor Antonio Bár
dalo García y Julio Blanco M ontero;

Considerando que Ja excedencia regu
lada en el articulo 42 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, concedida a ios 
Porteros Diego Garcia Castro, Antolín 
Izquierdo Romo, José Martínez Diestro 
v Antonio Nieto González tiene el ca- 
•‘úcter de voluntaria y únicamente di
fiere 'de -a general ir.sf.tuída en el ar
tículo 4.1, en que el derecho a reingresar 
do está condicionado por los plazos mí
nimo y máximo que éste fija, siendo pie*

\
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nam ento aplicable a ' am bas la categórica disposición del articu lo  43, según ia cual «el tienu><> di- la  exceden caí voluntaria uo aírá  de abano para la antigüedad, el a s censo ni jíi Jub ilac ió n » ; que carece de fundam ento  la alegación consignada en sus. instancias por Antolm Izquierdo y José M artínez Di estire, de que otros Portera* en las m ism as circunstancias que las suyas al éo l\er de nuevo al Cuerpo, se les ha colocado en el puesto que ocupaban  an tes de ser excedentes concretando  su injustificada e inexacta referen : Cía a los que prestaron servicio en la P residencia de la República, pues el.personal subalterno que sirvió en ella, lo íué como destino en p lantilla propio del C uerpo de porteros de los M inisterios Civiles, rin  causar baja corno excedentes, y asi ei articu lo  10 del Decreto de 9 de diciem bre .de 131 («Gaceta;» del 10), dispuso que oorrespondíii a  la Subsecretaría de la Presidencia del Gobierno la adscripción a  la de la República del personal subalterno  del E stado: y conform e a este p recepto, por O rden de 18 del propio mes .y año («Gaceta» del 23). se hicieron los destines de los Porteros de M inisterios Civiles que $e citan, que continuaron en sérvieio activo; que Diego García Castro  y Antoiin Izquierdo Horno manifiesta n  que en otros Cuerpos del Estado, como los de Correos y Telégrafos, ios fu n cionarios declarado''' ’ excedentes, por pasar a  o tro  escalafón estatal, continúan ascendiendo, m anifestación que* en modo suguno puede ser tenida en cuenta como base eficaz de las reclam aciones, pues s^bre no c ita r ¿a Disposición que contiene tán  .singular y excepcional norm a, la refieren los propios solicitantes a los Cuerpos de Correo.- y Telégrafos, y es notoria la- imposibilidad de que su rta  ofecto en el de Porteros de ios .M inisterios Civiles, que tiene como preceptos vigentes en la m ateria  los artículos 41, 42 y. 43 del R eglam ento de ? de septiem bre de 1918. en relación con los 17 y 40 - del E sta tu to  aprobado por Ley de 23 de diciembre de 1947, a cuyo tendr el tiem po de .excedencia voluntaria no es abo nable para la antigüedad, el ascenso ni la Jubilación, y precisam ente por ello*, los térm inos en que se les concedió la excedencia vinculan su duración a la perm anencia en el Cuerpo de Celadores ce! Museo Nacional de.* Prado, en arm onía con la singularidad y sentido del articu- , lo 42 citado del Reglam ento de 7 de septiem bre fie, 1918; razones todas las desr arrolladas, que im ponen la desestim ación de la¿ i eclajnacionei. fo rm u’ad as  por o s  Porteros Diego G arcía Castro. Antolin Izquierdo Romo José M artínez Diestro v Antonio Nieto González;
C onsiderando que L aureano G utiérrez P arte  form ula en su instancia dos peticiones: que se aprecien como servicios al Estado los que víen^ prestando en el S ervicio Nacional del Trigo, y se increm enten  a  los que tiene reconocidos como Portero de los M inisterios Civiles. La pi;ime- rá- petición no puede ser acogida en este trám ite , ya que el escalafón del Cuerpo de Porteros de lo ’ M inisterios Civiles sólo recoge la fecha de nacim iento de cada funcionario, el to tal de servicio^ como Poriero y la an tigüedad en la clase ; aparte* de qiu no es de ia competencia de la Presidencia del Gobierno el pronunciar? se b r ' lá estim ación como servicios esta ta les’ de los desem peñada- eb el Servicio Nacional del Trigo; y claram en te  se advierta la im posibilidad de ac red ita r éstos, en Cuerpo distinto, como o. de Porteros de M inisterios Civiles, dentro  del cual quedó definida la situación del reclam ante por las O rdenes de 31 de agosto de 1943 que le concedió a petición propia, la excedencia voluntaria, y la de 28 de febren  de 1946 que denegó su solicitud de ser declarado excedente for- fiaoso en razón a  ¡os lim ites de la  Ley de

3 de septiem bre d° 1941, invocada por el solicitante, y a ios preceptos vigentes en .e; Cuerpo de Polleros de los M inisterios Civiles, reguladores de la excedencia., no siendo aplicables al c?so del interesado os a tinen tes a ¿a forzosa;Considerando qrn? los servicios p restados por Paulino H ernando Cazorro en el Museo de Artes Decorativas nan sido tenidos en cuenta al confeccionar el escalafón, no habiéndose padecido, por tan to, omisión alguna en el sentido reclamado que deba ser subsanada;
C onsiderando qiw •• ia reclam ación de M atías Lqra M adlas está  vinculada, por identidad de m ateria, al recurso de agravios que interpuso contra la O rden de esta Presidencia de 20 de mayo de 1949, que. denegó su solicitud de rectificación o el puesto que se le ha asignado en el, escalafón del Cuerpo de Porteros de los M inisterios Civiles, cuyo recurso ha  sido declarado im procedent e • por acuerdo de Consejo de M inistros fecha 26 de mayo do 1950. adoptado de conform idad «con el d ictam en del Consejo de Estado, en v irtud  de O rden de 24 de noviem bre siguiente  y notificado ai interesado en 1 de diciem bre dei propio añ o ; por lo que en m éritos de los ’nropios fündam entos del citado Acuerdo, que considera' la impro* cedencia form al y la carencia de razón y derecho en cuanto  al fondo del recurso, debe desestim arse la reclam ac.ón form ulada por M atías L ara M aellas en ¿u distancia, fecha 9 de noviembre üT im o;
Considerando que P antaleón Ju lián  M artínez Baruo, al form ular su instancia incide en ei error de suponer que en el escalafón reclam ado se debe con tar el tiem po de sus servicios h a cta el 23 de junio último, fecha de la Orden por virtud  de ia cual se dispone la publicación de aquél, siendo asi que en el núm ero prim ero de la misma se expresa que está totalizado por fin de diciem bre de 1949 por lo que la sum a de cuatro añoc, nueve meses y veintiséis días de servicios es exacta desde el 6 de marzo de 1945, en Que tomó posesión de su empleo, siendo im procedente conm utarle ios cinco años tres meses y diecisiete, días de servicios abe, sin duda por error, p re tend e; que ei: análoga equivocación incurren Ju an  José Ruiz González y Fé ix Velloso C asado a l referir sus peticiones de .años de servicios h a sta  la fecha de publicación del Escalafón, si bien respecto de éstos, por no ser el tiem po que pretenden se lesr abone el que exactam ente m edia en tre  el 

31 de diciembre de 1949 y el 30 de octubre últim o fecha de publicación del Escalafón, ha de hacerse constar que para el cóm puto de servicios se parte  de la base inexcusable de los que les fueron reconocidos al form arse el prim er Escala- toñ general del Cuerpo, y los reclam antes no alegan siquiera,» ni m ucho menos prueban que se haya iníriftgido Disposi- e ón alguna que establezca a su favor el derecho «1 reconocim iento de los año's de servicios que pretenden, y como les escalafones *no son' más que el reflejo de los actos adm inistrativos que le han precedido, como son en el presente caso, la prim era ordenación escalafonal, nom bram ientos trim estrales en ascensos reglam entarios investidos de carác ter firme oor consentim iento de los interesado^, ya eme no consta utilizasen contra  olios los recursos vigentes er lss d is tin tas  épocas cr: que se produjeron d u ran te  los veintinueve años y nueve meses que *se les han 
acreditado en el Escalafón cerrado por fin de diciem bre de 1949, contra el que reclam an, y el acuerdo en tre  éste y aque
llos actos adm inistra tivos precedentes im pide a ta c a r  aquél y, mucho menos, estim ar su im pugnac ión ; e idénticas razó- re s . de term inan la im procedencia de la form ulada por M atías Fernández Mari- món, que pretende se tenga en cuenta la fecha de posesión como G uarda noctur

no del Muse Nacional del Prado, cuyos 
servicios no le son de abono Esta Presidencia ha tenido a bien re- . 
so lver: .Primero. E stim ar las,reclam aciones deducidas oor los Porteros que figuran en •os grupos A> y Cj, corrigiéndose en ta l sentido el Escalafón, asi como por lo que i-c refiere a los datos consignados en el 
ap artado  B).Segundo. Desestim ar las reclam aciones form u adas por los Porteros com prendidos en los grupos D> y E>, por las consideraciones ~ precedentem ente expuestas 
respecto a cada uno de ellos.Tercero. D eclarar definitivo, con las  modificaciones a  que sé refiere el núm ero prim ero de la parte dispositiva de esta Orden, el Escalafón General del Cuerpo de Porteros de ios M inisterios Civiles, pu- b ícad o  oor Orden de 23 de ju n o  de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3C de octubre siguiente)Lo, digo a V I. para su conocim iento y efectos consiguientes Dios guarde a V. I. muchos años. M adrid 30 de enero de 1951 —P. D.. el Subsecretario, Luis Carrero.
Iímo. Sr. Subsecretario de esta Presi- ‘ dencia

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 3 de diciembre de 1950 por 

la que se declara jubilado, por edad, 
al ex Guardia del extinguido Cuerpo de 
Seguridad y Asalto, hoy Policía Arm a
da, José Pumares García.
Excmo. S r . : Por haber cumplido la edad reglam entaria con fecha 3 de diciembre de Í950, y en arm onía con lo dispuesto en el artícu lo  49 del E sta tu to  de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926 y 44 del Reglam ento para  su aplicación,
Este M inisterio t.tt rip ido  a  bien declara r  jubilado al ex G uardia del extinguido Cuerpo de Seguridad > Asalto, hoy Policía Armada, José Pum ares G arcía, el cuál fué secarado del expresado Cuerpo en 12 de 'runio de *1940 en v irtud  de expediente dp depuración político-social.Dios guarde a w . E  m uchos años. M adrid, 3 de diciem bre de 1950.

PEREZ GONZALEZ 
Excmo. Sr. D irector general de Seguridad.

MINISTERIO DEL EJEROIIO
ORDEN de 24 de enero de 1951 por la 

que se destina, en comisión, al Gobier
no General de los Territorios Españo
les del Golfo de Guinea al Capitán de 
In fan tería  don Norberto Baturone Col
ombo.

Se destina, en comisión, a l Gobierno, G eneral de los T erritorios Españoles d e l’ Golfo de G uinea a l C apitán  de In fan te ría, E. A.: don Norberto B aturone Colom- bo, de la Agrupación Mehal-las, el cual cesa en este destino continuando en la situación prevenida en el párrafo  segundo del articulo segundo del Decreto de 23 de septiem bre de 1939 t«D. Oj) núm ero 4).
M adrid, 24 de enero de 1951.

DAVTLA
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ORDEN de 24 de enero de 1951 por la 
que se destina a la Dirección General de 
la Guardia Civil a los Maestros Armeros 
que se relacionan.

Como resultado del concurso anunciado 
por Orden de 25 de octubre de 1950 («Dia
rio Oficial» núm. 244), para cubrir dos 
vacantes de Maestro Armero existentes en 
la Dirección General de la Guardia Civil, 
se destinan a los de dicho empleo que a 
continuación se relacionan, los cuales ce
san en sus actuales destinos y quedan en 
la situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 4).

Maestro Armero don José Sánchez Ma- 
roño, del Regimiento de Caballería Drago
nes de Calatrava número 2.

Otro, don Guillermo Vallina del Cam
po, de la Agrupación de Batallones d© 
Zapadores Ferroviarios.

Madrid, 24 de enero de 1951.

DAVILA

ORDEN de 26 de enero de 1951 por la 
que se destina a la Dirección General 
de la Guardia Civil al Comandante de 
Artillería don J u l i o  Tamarit-Martel 
Fabre.

Pasa destinado a la Dirección General 
de la Guardia Civil, en comisión* sin de
recho a dietas, el Comandante de Arti
llería (E. A.) don Julio Tamarit-Martel 
Fabre, disponible forzoso en la X.* Región 
Militar.

Madrid, 26 de eneto de 1951,

D a v il a

ORDEN de 27 de enero de 1951 por la 
que se destina a la Agrupación de  
Mehal-las al soldado Juan García Gutiérrez.

Se destina a la Agrupación de Mehal- 
las al soldado Juan García Gutiérrez, cdh 
destino en el Regimiento de Zapadores de 
Fortaleza número 1, el cual causará baja 
en la «Fuerza _con Haber» del Cuerpo de 
procedencia y alta en su nuevo destino con 
efectos administrativos de la fecha de su 
incorporación, la cual deberá efectuar en 
la plaza de Tetuán.

Madrid, 27 de enero de 1951.
DAVILA

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 29 de enero de 1951 por la 

que se dictan normas aclaratorias sobre 
la competencia de la jurisdicción especial  

encargada de conocer de las demandas 
 sobre bienes de la Iglesia inscritos 

a nombre de personas interpuestas.

Ilmo. Sr.: Las Leyes de 11 de julio 
de 1941 y 1 de enero de 1942, que regulan 
el procedimiento para la inscripción en el 
Registro de la Propiedad de los bienes 
de la Iglesia, Ordenes y Congregaciones 
religiosas y la reivindicación de valores y 
bienes de las mismas, no contemplan en 
su articiflado el supuesto de que, en el 
momento de producirse la demanda, viva 
aún alguna de las personas interpuestas 
a cuyo favor se verificó la inscripción en 
el Registro inmobiliario o se hizo radicar 
nominativamente l o s  valores o bienes 
muebles.

Ante la necesidad de lograr la finalidad 
que inspiró los referidos preceptos legales 
de normalizar la titulación de dichos or
ganismos, evitando asientos contradicto
rios, es patente la conveniencia de dictar

la oportuna disposición aclaratoria que 
eliminando obstáculos a la cancelación de 
inserípcioñes peí mita la efectividad de los 
derechos de la Iglesia, Ordenes y Congre
gaciones religiosas, cualquiera que sea la 
situación ‘ del interpósito y ya se trate de 
persona individual o júrídica, puesto que, 

‘ por ótra paite, la regulación procesal que 
las referidas leyes establecen ofrece áufl- 
cientes garantías, no obstante la sencillez 
de los trámites para salvaguardar los de
rechos. de todos los interesados.

En su virtud, este Ministerio, haciendo 
uso de las facultades que le confieren los 
artículos 8.° dé la Ley de 11 de julio 
de 1941' y 13 de la Ley de 1 de enero 
de 1942, ha tenido a bien disponer:

Que la jurisdicción especial creada por 
la Ley de 11 de julio de 1941 para conocer 
de las demandas sobre inscripción en ios 

„ Registros dé la Propiedad de los bteneá 
de la Iglesia, Ordenes y Congregaciones 
religiosas que figuran a nombre de perso
nas interpuestas, ampliada a la reivindi
cación de valoras mobiliarios por la Ley 
de 1 de enero de 1942 será competente 

* para conocer de las reclamaciones for
muladas contra los interpósitos, ya sean 
personas físicas o jurídicas, y aun cuando 
alguno,o algunos de ellos vivan a] tiempo 
d£ iniciar el procedimiento.

Lo que digo a V. I. para su conoei- 
niento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de enero de 1951 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

 al Secretario del Juzgado Municipal de 
Puertollano, d on  Fernando Celestino 
Campos Jiménez.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don .Femando Celestino Campos Ji
ménez, Secretario del Juzgado Municipal 
de Puertollano (Ciudad Real), y de con
formidad con las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor de un año.

I q u e  digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1951.—-Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal

M IN IS TER IO  D E H A C IEN D A
ORDEN de 22 de enero de 1951 sobre  

nombramiento de Vocal representante de la 
Junta Sindical de la Bolsa de Madrid 
en la Junta Consultiva de Seguros.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las atri
buciones que me confiere lo dispuesto por 
la Ley reguladora de la composición y 
funcionamiento de la Junta Consultiva de 
Seguros, de fecha 12 de enero de 1940, 

Este Ministerio designa a don Jesús Ro
dríguez Saimones Vocal de la Junta Con
sultiva de Séguros en representación de 
la Junta Sindical de la Bolsa de Madrid, 
en sustitución de don Santiago Lorente 
Armesto, que ha dejado de pertenecer a 
dicha Junta Sindical.

Dios guande a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1951.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro.

ORDEN de 11 de enero de 1951 por la 
que se declara extinguida la Compañía 
«Aseguradora del Film. S. A.», por haber 
dado  cumplimiento a las disposiciones 
legales vigentes.

Ilmo. Sr.: vi sta la solicitud formulada 
por el Liquidador de «Aseguradora del 
Film, S. A », de Barcelona, el informe 
emitido por la Sección Técnico-Jurídica 
de esa Dirección General de Seguros, como 
consecuencia de la referida petición y de 
la visita de inspección practicada a la 
expresada Compañía, así como la pro
puesta de la citada Dirección General de 
Segufbs,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar, de . conformidad con lo dispuesto qn 
el ariculo 123 del Reglamento dq Seguros, 
de 2 de febrero de 191?, que se declare 
extinguida la Compañía «Aseguradora del 
Film, S. A.», por haber dado cumplimiento 
a las disposiciones legales y no tener pen- 

• dientes obligaciones de seguros, desapa
reciendo del Indice de Entidades en li
quidación, y que al propio tiempo se de
vuelva, por la Sucursal del Banco de Es
paña, en Barcelona, a qüieñ acredite estar 
•facultado por la Compañía aseguradora 
para retirarlos, los depósitos . necesarios 
constituidos en dicho Banco por la Com

pañía de Seguros «Aseguradora del Film, 
Sociedad Anónima», a disposición de este 
Ministerio, en valores públicos españoles, 
por la cantidad nominal de 18.500 pese
tas, que figuran detallados en los res
guardos números 6.490, 8.813, 9.119 y 9.221, 
a que dichos depósitos corresponden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 195 L—Por de» 

legación, Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 11 de enero de 1951 por la 
que se aprueban las modificaciones  
introducidas en los Estatutos y Reglamento  

de la Mutualidad de Seguros d e  
Empresarios de Espectáculos de España, 
domiciliada en Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por la Mutualidad de Seguros de Empre
sarios de Espectáculos de España, en la 
que interesa la aprobación de las modifi
caciones introducidas en los artículos 2.Q, 
9.° v 19 del Reglamento del Ramo de 
Películas y en los artículos l.ü, 32 y 3S 
de los Estatutos sociales;

Vistos los favorables informes de las 
Secciones. Actuariai y Técnico-Jurídica de 
esa Dirección'General,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro-" 
puesta de V. I., ha tenido a bien acceder 
a la aprobación solicitada 

Madrid, 11 de'enero de 1951.—Por {te*
« legación, Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros,

ORDEN de 11 de enero de 1951 por la 
que se concede autorización a la  
modificación del artículo l.° de los Estatutos 

 de la Compañía «Renombre, So
ciedad Anónima», y cambio de nombre 
por el de «Aseguradora Nacional, S .A .»

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por la representación legal de «Renom
bre, S. A.», Compañía de Seguros, en sú
plica de que le sea autorizada > la modi
ficación del articulo 1.° de sus Estatutos 
sociales, sustituyendo la razón social o de
nominación de la Entidad por la de «Ase
guradora Nacional, S. A.», según acuerdo 
¿tomado en Junta general extraordinaria 
de accionistas, convocada legalmente al 
efecto v celebrada en 14 de octubre del 
pasado año,

Este Ministerio, visto el informe favo*
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rabie de la Sección Técnico-Jurídica de 
esa Dirección General de Seguros y la 
propuesta de V. 1, ha tenido a bien auto
rizar a la citada Entidad la modificación 
estatutaria y el cambio de nombre de la 
inisma, que en lo sucesivo se denominará 
«Aseguradora Nacional, S. A.», según soli
cita, por no oponprse a ello la vigente 
legislación de seguros.

Dios guarde a V. L muchos años.
. Madrid, 11 de enero de 1951.—P. D., Fer

nando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 18 de enero de 1951 por la 
que se concede a la Sociedad «Mutua 
Madrileña Automovilista», domiciliada 
en Madrid, autorización para modificar 
los artículos l.°, 2.° y 48 de sus Esta
tutos y Reglamento de la Entidad.

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por la Sociedad «Mutua Madrileña Auto
movilista», domiciliada en esta capital; 
Hortale2a, número 2, en la que interesa 
la aprobación de las modificaciones intro
ducidas en los artículos 1.°, 2.° y 48 de sus 
Estatutos y Reglamento;

Visto el informe favorable emitido por 
la Sección Técnico-Jurídica de esa Direc
ción General,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro-
Suesta de V. 1., ha tenido a bien conceder 

i aprobación solicitada.
Dio£ guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1951.—Por de- i 

legación, Fernando Camacho.

Umo. Sr Director general de Seguros.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

ORDEN de 27 de enero de 1951 por la 
que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Suprema, dictada en 29 de 
diciembre próximo pasado, en el recurso 
contencioso-administrativo número 1.197, 
interpuesto por «Chimíe et Atomistique, 
Sociedad Anonima» contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
9 de julio de 1945.
limo. Sr.: En el recurso contencíoso- 

administrativo número 1.197, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre «Chimie et Ato- 
mistique, S. A.», demandante, represen
tada por el Procurador don Eduardo Mo
rales Díaz, bajo la dirección del Letrado 
don Luis Alonso Fernández, y la Adminis
tración General del Estado, demandada, 
y eri su nombre el Fiscal, contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 9 de Julio de 1945 sobre concesión del 

. registro de la marca número 154.845 a .fa
vor de «Hismar, S. L.», para distinguir 
productos químicos y farmacéuticos, se ha 

. dictado con fecha 29 de diciembre pró
ximo pasado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos la prescripción de la acción con- 
tencioso-ad ministra ti va utilizada en el pre
sente recurso por la Sociedad Anónima 
«Chimie et Atomistique» contra la reso
lución del Registro de la Propiedad In
dustrial dé 9 de julio de 1945. que con
cedió a «Hismar, S. L.», la marca nú
mero 153.845, «Uterosedol», en cuyo sentido 
declaramos no habe» lugar al expresado 
recurso, quedando subsistente la referida 
resolución reclamada.—Así por esta nues
tra sentencia, que se publicara en el ÉO- 
IJETIN OFICIAL DEL ESTADO e inser
tará en la «Colección Legislativa», lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
d bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO; todo ello en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 84 
de la Ley Me 22 de junio de 1894.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1951.

SUANZES 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 30 de enero de 1951 por la 
que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada en 23 de 
noviembre de 1950, en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.118, in
terpuesto por «Chinoin» Fábrica de Pro
ductos Químicos y Farmacéuticos, con
tra Orden de este Ministerio de 22 de 
junio de 1945.

limo. Sr.: En el recurso contencicso- 
administrativo número 1.118, seguido en 
única Instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre la Sociedad Anó
nima Fábrica de Productos Químicos- y 
Farmacéuticos «Chinoín», demandante, re
presentada por el Procurador don Eduar
do Morales Díaz, bajo la dirección últi
mamente del Letrado don Abelardo Al- 
gora Marco, y de otra parte, como de
mandada, la Administración General del 
Estado, representada por el señor Fiscal, 
contra acuerdo del Registró de la Pro
piedad Industrial de 22 de junio de 1945, 
concediendo a don Germán Vidal Anto
nio el registro de la marca número 152.733, 
con el nombre «Eferalcide», para distin
guir especialidades farmacéuticas, se ha 
dictado con fecha 23 de noviembre de 1950 
sentencia, cuya pane dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso, ab
solvemos de la demanda a lá Administra
ción y confirmamos la Orden del Minis
terio de Industria y Comercio de veintidós 
de junio de mil novecientos cuarenta y 
cinco por la que se concedió a don Ger
mán Vidal Antonio la marca número cien
to cincuenta y dos mil setecientos treinta 
y tres, «Eferalcide», para distinguir espe
cialidades farmacéuticas.—Así por esta 
nuestra sentencia, que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e in
sertará en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio na tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publicán- 
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO; todo ello en cumpli
miento de lo prevenido eh el artículo 84 
de la Ley de 22 de junio de 1894.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.
' Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid. 30 de enero de 1951.

SUANZES 

limo. Sr. Subsecretario dé Industria.

ORDEN de 30 de enero de 1951 por la 
que se da cumplimiento a la sentencia 

 del Tribunal Supremo dictada con techa 
25 de noviembre próximo pasado en el 
recurso contencioso-adminlstrativo nú
mero 1.578 interpuesto por don Rafael 
Cruz Conde contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial.

Umo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 1.578, seguido en 
únioa instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre don Rafael Cruz 
Conde,' demandante, representado prime
ramente por el Procurador don Eugenio

Ruiz Gálvez, y después, hasta este mo
mento, por el también Procurador don Joa
quín Aicula González, bajo 1a dirección 
del Letrado don Alfonso Cruz Conde* y 
la Administración General del Estado, de
mandada, y en su nombre el Fiscal, sobre 
revocación o Subsistencia, de acuerdo fiel 
Registro de la Propiedad Industrial de 
6 de mayo de 1946, que, estimando re
curso formulado contra la concesión de 
marca número 127.305, retrotrae el expe
diente al momento de formular propuesta, 
se ha dictado con fecha 25 de noviembre 
de 1950 sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso con- 
tencioso-administrativo promovido por don 
Rafael Cruz Conde Contra el acuerdo adop
tado por el Registro de la Propiedad In
dustrial con fecha seis de mayo de mil 
novecientos cuarenta y seis, en el que, 
estimando el recurso de revisión inter
puesto por don Luis Caballero de impug
nación de la marca número ciento vein
tisiete mil trescientos cinco, solicitada por 
el demandante, se mandó anular la con
cesión de registro y retrotraer la trami
tación al momento de formular propues
ta, y en su consecuencia, absolvemos de 

• la demanda a la Administración General 
del Estado, quedando subsistente la re
solución. recurrida.—Asi por esta nuestra 
sentencia, que se oublicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará 
en la - «Colección Legislativa», lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO; todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el 84 
de la Ley de 22 de junio de \ 894.

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de Í95L

SUANZES

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 17 de enero de 1951 par la que 
se declara la caducidad de la concesión 
de explotación «Conchita», núm . 10.930, 
de la provincia de León.
Umo. Sr.: Visto el escrito presentado 

por doña Concepción Sanz Aldea, en fe
ch a^  de diciembre de 1950, titular de la 
concesión de explotación «Conchita», nú
mero 10.930, de mineral carbón, del térmi
no municipal de Sabero, provincia' de 
León, en el que renuncia a los derechos 
adquiridos sobre la inisma;

Vistos los artículos 171 y 172 del Regla
mento general para el Régimen de la Mi
nería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite con el escrito de 
renuncia la carta de pago, Justificativa de 
estar al corriente en el abono del canon 
de superficie;

Considerando que el artículo 171 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia t voluntarla por 
parte del interesado, circunstancia que 
concurre en este caso,

Este Ministerio, a propüesta de la Di- * 
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad de la 
concesión de explotación «Conchita», nú
mero 10.930, de la provincia de León, pu
blicándose esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el d* 
la provincia, con la advertencia de que no 
se admitirán solicitudes de permisos de 
investigación o concesiones de explotación, 
en el tefreno comprendido por la misma 
hasta que hayan transcurrido los ocho 
días siguientes a la publicación de su^ca- 
ducidad" en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.
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 Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde u V. I. muchos añós.
 Madrid. 17 de enero de 1951.—Por dele

gación, E. Merello.

limo. Sr. Director general de Minas v 
Combustibles.

ORDEN de 17 de enero de 1951 por la que
 se declara la caducidad de la concesión 
minera «Josefa», número 13.007, de la

 provincia de Huelva.

 limo. Sr.: Visto el escrito presentado por 
don Rafael Naranjo Lossa, en fecha 18 de 
diciembre de 1950, titular de la concesión 
minera «Josefa», numero 13.007, de.mine
ral de manganeso, del término municipal 
de El Cerro de Andévalo, provincia de 
Huelva, en el que renuncia a los derechos 
adouiridos sobre la mima;
 Vistos los artículos 171 y 172 del Regla

mento general para el Régimen de la Mi
nería do 9 de agostó de 1946;

Resultando que el interesado ha presen
tado la carca de pago justificativa de es
tar al corriente, en el abono del canon de 
superficie, según justifica la Jefatura de 
Minas del Distrito;

Considerando que el articulo 171 del ci
tado Reglamento, determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia que 
concurre en este caso,
. Esté Ministerio, a propuesta de la Di* 

rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad de la 
concesión minera «Josefa», número 10.007, 
de la provincia de Huelva, publicándose 
esta resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
con la advertencia de que no se admitirán 
solicitudes de oermisos de investigación o 
concesiones de explotación en el terreno 
comprendido por la misma hasta que ha
ya# transcurrido los ocho dias siguientes 
e la publicación de su caducidad eñ el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 17 de enero de 1951.—Por dele

gación, E. Merello.
limo. Sr. Director general de Mipas y
* Combustibles.

ORDEN de 17 de enero de 1951 por la que 
se declara la caducidad del permiso de 
investigación «La Carmina», número 
11.271, de la provincia de León.

 limo. Sr.: Visto el escrito presentado
?or don Sa turto Santír. Iglesias, en fecha 

8- de diciembre de 1950, titular del per
miso de investigación «La. Carmina» nú
mero 11.271, de mineral de plomo, del . tér
mino municipal de Sa~ Fiz Do Seo y Soto 
Gayoso, provincia de León, en el que re
hunda a los derechos adquiridos sobre e lv 
mismo; 

' Visto* ios artículos 170 y 172 del Regla
mento General para ’ Régimen de la 
Minería de 9 de agosto de 1946;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite con el escrito de 
renuncia la carta de pago, justificativa 
de estar al corrien» i en el abono del ca
non de superficie;
 Considerando que el articulo 170 del ci

tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renun ña' voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia que 
concurre en este , caso,

Este Ministerio, a propu ~ta de la. Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «La Carmina», nú
mero 11 271, de la provincia de León, pu
blicándose esta resolución en el BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, con la advertencia de que no- 
se admitirán solicitudes permisos de 
investigación o concesiones de explota
ción en e¿ terreno comprendido por 
mismo, hasta jue hayan muiocirrido los 
ocho dias siguientes 'a ¡a- publicación de 
su caducidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 

Lo que comunico a V. i para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde l V. I. muchos años. 
Madrid, 17 c5* enero de 1950.—Por dele

gación, E. Merello.
limo Sr. Director general de Minas y 

Combustibles. .

ORDEN de 17 de enero de 1951 por la 
que se declara la caducidad de los per
misos de investigación «Maruchí», nú
mero 11.174, y «Emérita», número 11.175, 
de la provincia de León.

limo. S r.: Vistos los escritos presenta
dos por don Bernardino Fernández Navia, 
en fecha 18 de diciembre de 1950, titular 
de los permiso, de in/estigación «Maru- 
chi», núm. 11.174, y «Emérita» num. 11.175, 
de minera, de plomo y otros, de la pro
vincia de León, en los que renuncia a los 
derechos adquiridos sobre los mismos; 

Vistos los articulos 0 y 172 del Regla- 
i mentó geneial para el Régimen de la 

Minería, de 9 de agosto de 1946;
Resultando que el I gemero Jefe iel 

Distrito Minero remite °on los escritas Je 
renuncia la ca a de pago, justificativa 
de estar al corriente en el abono del 
canon de si .jerftcie;

Considerando que el artículo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia que 
concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Alinas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad de los 
permisos de investigación «Maruchi», nú
mero 11174, y «Emérita», núm. 11.175, de 
la provincia León, publicándose esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y c.i el de la provincia, 
con la advertencia de que no se admiti
rán' solicitudes de permisos de investiga
ción o concesiones de explotación en el 
terreno comprendido por lo, mismos, has
ta que ~ayan mscurrido les ocho dias 
siguientes a la publicación de su caduci
dad en c- BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo que comunico a .. i para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1951.-—Por de

legación. E  MereUo.

^mo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 17 de enero de 1951 por la 
que se declara la caducidad del permi
so de investigación «Turquesa», número 
3.784, de la provincia de Lugo.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado en 
fecha 2 de noviembre de 195Ó por don Mi
guel Pascual Estefanía, don.. Constantino 
Cabaneiro López y don Agustín Pita Pe- 
dreira, titulares del permiso de investi
gación «Turquesa», núm. 3.784, de mine
ral de cobre, d e l, término municipal de 
Pastoriza, provincia de Lugo, en el que 
renuncian a los derechos adquiridos so
bre el mismo,

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento general para el Régimen de la 
Minería de 9 de agosto de 1946;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite con el escrito de 
renuncia la carta de pago, justificativa

de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
 citado Reglamento determina, como can- 
 sa de caducidad la renuncia voluntaria 

por parte del interesado, circunstancia 
que concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Alina $ y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad del 
permiso de investigación «Turquesa», nu
mero 3.784, de i a provincia de Lugo, pu
blicándose esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el ele 
la provincia, con la advertencia de que 
no se admitirán solicitudes do permisos 
de investigación o concesiones ae explo
tación en el terreno comprendido por el 
mismo, hasta que hayan transcurrido los 
ocho días siguientes a la publicación de 
su caducidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 195L — 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director • general de Minas y 
CombiistibluÑ

ORDEN de 17 de enero de 1951 por la 
que se  d eclara la caducidad del permi
so de investigación «Santa Rita», núme
ro 2.979, da la provincia de La Coruña.
limo. Sr.: Visto el escrito presentado 

por don Fernando Morales Morales, en 
fecha 21 de noviembre de 1950, titular 
del permiso de investigación «Santa Ri
ta». núm. 2.979, de mineral de Ocre (óxi
do de hierro), del término municipal de 
Boiro, provincia de La Coruña, en el que 
renuncia a los derechos adquiridos sobre 
el mismo:

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento general para el régimen de la 
Minería de 9 de agosto de 1946;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite con el escrito de 
renuncia la carta de pago, ^justificativa 
de escat al corriente en el abono del 
canon de superficie;

Considerando que el articulo 170 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la .renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
que concurre en este caso, *’

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Santa Ri
to*», nuh. 2.979, de la provincia de La 
Coruña, publicándose esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, con la adverten
cia de que no se admitirán solicitudes 
de permisos de investigación o concesio
nes de explotación en el terreno com
prendido, por el mismo hasta que hayan 
transcurrido los ocho días siguientes a 
la publicación d? su caducidad en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1951. — 

P. D , E. Merello.
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 17 de enero de 1951 por la 
que se declara la caducidad de la con
cesión minera «Alejandro», núm. 25.602, 
de la provincia de Oviedo.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por don Anselmo Fernández Méndez, ti
tular de la confesión .ninem «Al»1 an
dró», número 25 602, de mineral de.hie
rro del término municipal de Villa nueva 
de Oseos, provincia de Oviedo, en en que
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renuncia a los derechos adquiridos sobre 
la misma:

Vistos ios artículos 171 y 172 del R-a- 
glafnonto General para el Régimen de 
ja Minería, de 9 de agosto do 1946: 

Resallando que ei intensado adjunta
ba al escrito de renuncia la carta de pa- 
go, justificativa de hallarse ai corriente 
en el abono del canon de superficie;

Considerando que el articulo 171 del 
citado Reglamento determina conio cau
sa de caducidad 1a renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
que concurre en este caso,,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión minera «Alejandró», nú
mero 25.602, de la provincia de Oviedo, 
publicándose esta resoiuc'óiv en el BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO v en el de 
la provincia, con rí advertencia de que 
no se admitirán solicitudes do permisos 
de investigación o concesiones de explo
re, ción* en el. terreno comprendido por la 
misma hasta que hayan transcurrido los 
ocho dios .siguientes a la* publicación de 
su caducidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

l o  que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 17 de enero de 1951.—Por de

legación, E. Merello.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 17 de enero de 1951 por la 
que se declara la caducidad de las concesiones 

mineras «María Teresa», número 
3299: «San José», número 3.312, 

y  «Ampliación a San José», núm. 3.352, 
de la provincia de Lérida.

Ilmo. S r.: Vistes los escritos presen
tados por don Magín Pía Capitá, en fe
cha 18 de diciembre de 1950, titular de 
las concesiones mineras «María Teresa», 
número 3 299; «San José», número 3.312,

. y «Ampliación a San José», número 3.352, 
de mineral de lignito, de la provincia de 
Lérida, en los que renuncia a los dere
chos adquiridos sobre las-mismas;

Vistos los articulo* 171 y 172 del Re
glamento general pura el Régimen de 
la Minería, do 9 de agosto de 1946;

Resultando que el ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite con ios escritos 
de renuncia la carta de pago, justificati
va de estar al corriente en el abono del 
canon de superficie; • *

Considerando que el artículo 171 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte d e l . interesado, circunstancia que 
concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Mina* y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 

■de las concesiones mineras «Maria Te
resa», número 3 299 ; «San José», nume
re , 3.312, y «Ampliación a San José», nú
mero 3.352/ de la provincia de Lérida, 
publicándose esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de l a . provincia, con la advertencia de 
que no so admitirán solicitudes de per
misos do investigación o concesiones de 
explotación en el terreno comprendido 
por las mismas hasta que hayan trans
currido los ocho días siguientes a la pu
blicación de su caducidad en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico h V. L para su co
nocimiento y demás efectos/

Dios guarde a V.x I. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1951.—Por de

legación, E. Merello.

limo. Sr, Director general de Minas y 
. Combustibles»

M I N I S T E R I O  DE AGRICULTURA
ORDEN de 25 de enero de 1951 por la 

que se dispone que don José María Salces 
Seijo, Jefe de Administración Civil 

de tercera clase de este Departamento, 
cese en la situación de excedencia activa 

y que se incorpore al servicio activo 
en el mismo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Marín Salces Seijo, Jefe de Adminis
tración Civil de tercera clase de la Es
cala Técnica del Cuerpo de Administra
ción Civil de este Departamento, en si
tuación de excedencia activa por Orden 
de 3 de diciembre de 1940, de conformi
dad con el Decreto de 25 de noviembre 
del mismo año, por prestar sus servicios 
en el Instituto cié Crédito para la Re
construcción Nacional, solicitando su rein
corporación al servicio activo a todos los 
efectos y destino en los que íigrira ads
crito, por haberle sido concedida ¡la ex
cedencia voluntaria en el citado Organis
mo con fecha 1C de los corrientes, según 
oficio de la Secretaría del referido Ins
tituto de Crédito de 23 del actual,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Que clon José María Salces 
Seijo cese en la situación de excedencia 
activa, incorporándose como Jefe de Ad
ministración Civil de tercera clase al ser
vicio activo de éste Departamento, que
dando destinado en las Servicios Centra
les del mismo, donde veniá prestándolos 
con anterioridad a su excedencia activa.

Segundo. Que el interesado tome po
sesión de los Sen-icios Centrales inmedia
tamente después a la diligencia de cese 
que se le expida Dor la Secretaría del Ins
tituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional; y 

Tercero. Que una vez que haya tomado 
posesión de su destino en los Servicios 
Centrales de este Ministerio, se incoe el 
oportuno expediente de habilitación del 
crédito para ei 'percibo de sus haberes 
con cargo a la sección primera, capitulo 
tercero, articulo primero, (grupo séptimo y 
concepto único, del Presupuesto de Gas
tos del Estado, hasta tanto exista va
cante de'su categoría y clase en el'Esca
lafón correspondiente á la Escala Técnica 
dél Cuerpo de Administración Civil de 
este Ministerio, en que los percibirá con 
cargo al presupuesto del mismo.

Lo que- comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1951.—P. D., Emi

lio Lamo de Espinosa,

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN de 4 de enero de 1951 por la 
que se jubila al Profesor de Entrada 
de la Escuela de Artes y Oficios de 
Ciudad Real don Manuel Mendía San
tos.

Ilmo. Sr.:, Cumplida en el día de la fecha 
la edad reglamentaria para su jubi

lación forzosa por el Profesor de Entra
da de la Escuela de Artes y Oficios de 
Ciudad Real don'M anuel Mendia Santos, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en la Ley d e ' 27 de julio de 
1918 y en las demás disposiciones regla
mentarias, ha resuelto declarar .jubilado 
al señor Mendia Santos en 4- de los co
rrientes y con el haber pasivo que por 
clasificación; le corresponda.

Lo digo a V.  I .  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 ele enero de 1951.

IBAÑE.Z - MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional v Técnica.

ORDEN de 30 de enero de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por doña Jacinta Ballesteros 
Segurado contra resolución de la Di
rección General de Enseñanza Primaria 
de 19 de junio de 1950.

Ilmo. Sr.: En el recurso de alzada in
terpuesto por doña Jacinta Ballesteros 
Segurado, ei Consejo Nacional de Educa
ción ha emitido el siguiente dictamen.

«Visto el recurso'de alzada interpuesto 
por doña Jacinta Ballesteros Segurado 
contra Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria de 19 de junio úl
timo; v

Re$ultañdo que en el concurso de tras
lados en el Magisterio del año en curso 
participaron los cónyuges don José María 
Sanmillán Ramos y doña Jacinta Balles
teros. Segurado, sin que en su instancia 
se hiciera constar quy solicitaban al am
paro del número 12 de la Orden ministe
rial de 15 de febrero de Í950;

Resultando que atribuida a doña Ja
cinta Ballesteros Segurado la vacante so
licitada do Valdelosa (Salamanca), intentó 
la renuncia a lá misma, que fué denegada 
por la Orden ministerial de 28 de mayo 
próximo pasado («Boletín Oficial» del Mi- 
nisterip de 5 de junio), por no haber ex- 
presacío on Las 'instancias la naturaleza 
de la petición;

Resultando que, ante la nueva petición 
de la interesada, la Dirección General de 
Enseñanza Primaria decidió por resolu
ción de 19 de junio, notificada en 23 de 
igual mes, que se ^tuviera a lo dispuesto 
en la Orden ministerial * de 26 de mayo 
anterior;

Resultando que ¡en 3 de julio último se 
produce escrito, reintegrado como recurso 
(y como de reposiéión), cursado por la 
Delegación Provincial respectiva, en el 
que después de exponer, que su petición 
era voluntaria com icional, y que así lo 
hicieron constar en los oficios de remi
sión de las instancias a la Delegación* y  
el hecho de que tales instancias veníaÁ 
impresas en impresos anticuados, por lo 
que se pegó en ellas el recuadro de dat03 
a consignar por la Sección, acaban soli
citando se declare la nulidad de su ins
tancia por la corrección hecha en ella;

Resultando que en el informe de la 
Delegación y en lo que a la declaración 
que.se dice hecha en su oficio de remi
sión, sin afirmar .ni negar la Verdad do 
tal hecho se advierte que, de darse, pa
saría inadvertido, porque no siendo pre
ceptivo ol oficio de remisión, si alguno 
existe se prescinde de él, y que al no 
hacer copstar la petición condicional en 
la solicitud ha debido ser por ignorancia;

Considerando que los peticionarios hi
cieron constar en el oficio de remisión 
de sus peticiones la circunstancia de soli
citar por el turno voluntario condicional, 
y asi reconoce^ este hecho la Delegación 
Administrativa en su -informe: 

Considerando que la circunstancia de 
haber utilizado modelo distinto, aunque 
valido, con las adiciones convenientes, pero 
que no tenían la casilla adecuada para 
el turno,; por lo cual los interesados ló 
indicaron , en el oficio aludido;

Considerando que el artículo 77 del Es
to, turo no impone con carácter- general 
y formal la necesidad de expresar que se 
solicita por el turno voluntario en forma 
condicional, y que en este caso se darán 
ios supuestos suficientes en el expediento 
por solicitarse vacantes de ambos cónyu
ges en idéntico orden;

Visto el, informe de la Sección Tercera 
de este Consejo,
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Esta Comisión Permanente tiene el ho
nor de informar a la superioridad que 
procede estimar el presente recurso.

Y  este Ministerio, conformándose con el 
preinserto dictamen, ha acordado resolver 
como en el mismo se propone.

Lo digo a V I. oara su conocimiento 
• y /domas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid» 30 de enero de 1951.

IB AÑ EZ-M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 30 de enero de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por don Angel Rodado Cas
tro contra resolución de la Dirección  
General de Enseñanza Prim aria de 27 
de marzo de 1950.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Angel Rbdado Cas
tro contra resolución de la Dirección G e
neral de Enseñanza Primaria de 27 de 
marzo de 1950;

Resultando que don Angel R-odado Cas
tro, Maestro de Cortijada del Rio Casas- 
V illa palacios (Albacete», ingresó en el Ma
gisterio Nacional en las oposiciones del 
año 1945 y obtuvo en el concurso de 1949 
su primera Escuela en propiedad defini
tiva, def la que tomó posesión en primero 
de septiembre de* este último año;

Resultando que como resolución de al
zada contra anterior negativa de la De
legación Provincial, la Dirección General 
de Enseñanza ^Primaria denegó al intere
sado participación en el concurso gene
ral de traslados convocado por Orden mi
nisterial de 15 de febrero de 1950, me
diante resolución de 2t de' marzo de 1950, 
notificada el 31 siguiente que se basa en 
que el artículo 40 del Estatuto se refiere 
únicamente a los Maestros ingresados en 
las oposiciones posteriores a su promul
gación, por lo que al recurrente sólo se 
le pueden acumular cuatro meses de ser
vicios en la Escuela de que es titular, sin 
reunir, en consecuencia, el requisito del 
número octavo de la Orden de convoca
toria; explicándose este criterio en el re
glamentario informe, con la consideración 
de que, de no. aplicarse así, en los oposi
tores ingresados antes del Estatuto serían 
de mejor condición. los que no tuvieran 
todavía Escuela en -propiedad' definitiva, 
dado el cómputo de servicios que ordena 
el artículo 40 del Estatuto;

Resultando que en 8 de abril siguiente 
se formuló el presente recurso, basado 
fundamentalmente en que la resolución 
impugnada contradice la doctrina legal 
q u e . resulta de la disposición transitoria 
octava del Estatuto del Magisterio y de 
sus artículos 40, 72 y 80, y que en el re
glamentario expediente la Sección, Ase
soría Jurídica y Consejo Nacional propu
sieron. con la estimación del recurso, que 
se diera alcance general a la resolupión;

Vistas la disposiciones citadas en la pre
sente y en el escrito de recurso, la Or
den ministerial de 3 de diciembre de 
1947 y demás de general aplicación;

Considerando que, dada la reglamenta
ción especial (e independiente, del Esta
tuto del Magisterio) que los recursos tie
nen en eí Departamento por las Leyes de 
18 de octubre 'd$ 1889 y 18 marzo de 
1944, Reglamento de 30 de diciembre de 
1918 y Orden ministerial de 3 de diciem
bre de 1947 y disposiciones complemen
tarias, no puede aplicarse en su tramita
ción el precepto del párrafo segundo del 
artículo 240 del Esta tuto;

Considerando que con arreglo a lo dis
puesto en la disposición transitoria octa
va del Estatuto del Magisterio, a partir 
de la promulgación del mismo, la situa
ción de los Maestros ingresados en las

oposiciones de 1945 y anteriores que no 
hubieran obtenido Escuela en propiedad 
ontes de aquella fecha se tíansformó en 
la de Maesaos supernumerarios, por lo 
que deberán aplicárseles las disposiciones 
que en el mismo Estatuto afecten a esa 
situación, sin* más excepciones que las 
expresamente dispuestas en el mismo;

Considerando que con arreglo al apar
tado b> del artículo 80, en relación 'con 
el artículo 40‘ del Estatuto, a los Maes
tros supernumerarios, Una vez que obten
gan destino en propiedad {que debe en
tenderse definitiva, como ya interpretaba 
la Orden ministerial de 23 de enero de 
1950. BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
del 14 de febrerol, deben computárseles 
como servidos en la primera Escuela, y a 
todos los efectos, los servicios que como 
supernumerarios hubieran prestado regen- • 
tando provisionalmente vacantes y susti
tuciones; servicias que, naturalmente, no 
podrán contarse en ningún caso mas que 
a partir de la promulgación del Estatuto 
que creó esa situación y otorgó tal de
recho;

Considerando que, dado lo anterior, no 
puede producirse el perjuicio que se alega 
al informar el presente recurso, poique 
a todos los Maestras se les reconoce una 
misma condición y las diferencias que en
tre ellos puedan producirse serán las que 
justamente se deriven de los servicios 
efectivos crestados, ya que los que ten
gan propiedad definitiva antes del Esta
tuto ' contarán mavor antigüedad .que 
cualquiera otro que la vobtavo después, 
por no contarse servicios de supernume
rario antes de la promulgación de ese 
Cuerpo legal; los opositores ingresados 
eñ 1945 o antes disfrutarán del mismo 
derecho a computar sus servicios en la 
situación de supernumerario que el Esta
tuto declara mientras permanezcan en su 
primera Escuela en propiedad, y los pro
cedentes de aposiciones posteriores al Es
tatuto tampoco podrán perjudicar a los 
ingresados antes, como resultaría con el 
criterio de la Orden recurrida si cualquie
ra de ellos obtuviera la propiedad defi
nitiva antes que un opositor de 1945 y 
éste no. pudiera sumar, como aquél, en 
su primer destino, los servicios que reali
zó de supernumerario; todo lo que se 
confirma, si se tiene en cuenta que esa 
excepcional acumulación de se^ícios, tras
cendente a efectos de concursos, que es 
a lo que en el presente caso'se atiende, se 
da solamente para la puniera Escuela y 
que’ en cuanto se cambie de ella recobra 
vigencia plenamente el régimen normal, 
como corresponde al hecho nuevo provo
cado por la propia voluntad del intere
sado;

Considerando que, en consecuencia, y 
debiendo estimarse prestados en su pri
mera Escuela en propiedad definitiva, los 
servicios que en la situación de supernu
merario prestó el señor Rodado a partir 
del 18 de enero de 1948, reúne el recu
rrente la condición establecida en el apar
tado segundo del artículo 66 del Estatuto 
y número, octavo de la Orden de convo
catoria, por lo que puede participar en 
ella;

Considerando que, salvo circunstancias 
excepcionales que no coinciden en el pre
sente caso, las resoluciones de los recur
sos deben limitar su eficacia a los que 
fueron parte en ellos,

Este Ministerio, de conformidad con/la* 
oropuesta de la Subsecretaría y parcial
mente con las de Asesoría Jurídica y Con
ejo Nacional de Educación, ha resuelto 
'stímar el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
Jemás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1951.

IBANEZ M A R T IN

limo. S r  Subsecretario de este Depar 
tamento. '

ORDEN de 30 de enero de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in 
terpuesto por el Excmo. Ayuntamiento 
de Jaén contra resolución de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 
6 de mayo de 1950 sobre régimen de 
casa-habitacion.
limo. Sr.: Visto el recudo de alzada in

terpuesto por ei Excmo. Ayuntamiento de 
Jaén contra resolución de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 6 de 
mayo de 1950 sobre régimen de cara-habi
tación pora Maestros en aquella capital;

Resultando que el Excmo. Ayuntamien
to de Jaén acordó, comunicándolo asi a 
los interesados, que todos los Maestros 
Nacionales que percibiesen indemnización 
deberían rellenar determinadas solicitu
des para facilitárseles vivienda, debiendo 
expresar si la deseaban con carácter vo
luntario o forzoso, a fin- de tenerlo en 
cuenta p¿Pra la predación en el señala
miento; t

Resultando que a vista de ello, y des
pués de otra petición ante la Corpora
ción municipal, que fué desestimada, don 
José Fernandez Espinos y otros señores 
Maestros de Jaén solicitaron de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria que 
declarase no era procedente la- adjudi
cación forzosa de viviendas que por el 
Ayuntamiento se pretendía; que cuando 
se disponga de suficiente número de vi
viendas par?, alojamiento de todos 1Ó3 
Maestros, -se pusieran a disposición de los 
interesados para su elección, entendiendo 
entonces oportuno el ejercicio de los re
cursos legajes; y que se declarase asimis
mo la falta de potestad en el Excmo. Ayun
tamiento para suspender el pago dé la 
indemnización por casa-habitacion si no 
se firmaban las solicitudes o declaracio
nes preparadas si contenían preguntas 
extrañas a las circunstancias familiares 
de los firmantes, llamando Ja atención so
bre la circunstancia de no estar próxi
mas a las Escuelas las viviendas ofrecidas;

Resultando que la Dirección General de 
Enseñanza Primaria determinó, en Orden 
de 6 de mayo de 1950, la obligación del 
Ayuntamiento de Jaén a prestar cara- 
habitación a los Maestros que voluntaria
mente deseen ocuparla y su fa lla  de po
testad pata obligarles, todo ello sin per
juicio de los recursos que pudieran, en 
cuso de discrepancia, interponer ambas 
partes; ^

Resultando que contra dicha Orden in
terpone el Excmo, Ayunta miento de Jaén 
el presente recurso en 19 de junio siguien
te, fundado en que los Maestres, con 
arreglo a los artículos 51 de la Ley de 
Educación Primaria y 176 y 177 del Esta
tuto, no pueden rechazar las viviendas ni 
optar por indemnización en metálico 
cuando aquéllas tengan las * condiciones 
requeridas y no hayan sido arrendadas 
por el Ayuntamfrntb para ese fin; que 
la única exigencia admisible es que sean 
decorosas, capaces e higiénicas, extremos 
sobre lós que únicamente certificaran la 
Inspección de Sanidad y la Fiscalía de la 
Vivienda; que por ser las que en el pre
sente caso se consideran viviendas para 
obreros y empleados modestos, no pueden 
rechazarse por las Maestros, como tales 
empleados, sin que dé la Ley de 19 de 
abril de 1939 y su Reglamento surja obs
táculo para el destino que quiera dár
seles; que el reconocer para todos casos 
facultad de optar por la indemnización 
equivaldría a imponer a los Ayuntamien
tos la carga de contribuir al pago de los 
haberes del Magisterio, y qué el hecho de 
la actual indemnización de 300 pesetas, 
señalada para. Jaén, no puede significar 
que se lucre fijando a estas viviendas 
mayor renta de la que tienen señalada, 
pues su verdadera obligación es dar vi
vienda en condiciones legales, sin que en 
caso de tener que arrendar viviendas pitra 
los Maestros tuviera que proporcionarse*
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las de esa renta; terminando por supli
car que se deje sin efecto la Orden re
currida y se declare que los Maestros a 
quienes ofrezca en su día las viviendas, 
previo dictamen referido a sus condicio
nes de higiene, capacidad y decoro, emi
tido por los Organismos antedichos, no 
podrán rechazar la aceptación de las re
feridas casas:

Vistan las disposiciones citadas en la 
presente y en escrito de recurso, la 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 
1947 y demás de general aplicación;
• Considerando que aunque la Orden re

currida no contiene una declaración taxa
tiva de derechos, puesto que las peticio
nes de las Ma cairos no se apoyaban so
bre ninguna lesión actual, por lo que en 
realidad no hay acto recurrible, la impor
tancia de la cuestión aconseja sentar una 
recta interpretación de las disposiciones 
vigentes, a la voz tjue puntualizar algunos 
extremos de los escritos presentados: 

Considerando que del artículo 51, pá
rrafo 11, de ia Ley de Educación Prima
ria, resultaría la facultad de los Maestros 
para optar por la indemnización en me
tálico tanto en ti supuesto de casa pro
piedad del Ayuntamiento como en el de 
vivienda arrendada por éste, puesto que 
el inciso «en cualquier caso» sólo tendría 
razón de ser refiriéndose a los que en el 
mismo se contemplan: edificios en nú
mero suficiente propiedad del Estado o 
cel Ayuntamiento y alojamiento arrenda
do por el Municipio. Pero esta solución 
no parece viable ‘después de la interpre
tación dada por el articulo 177 del Esta
tuto, según el cual literalmente resulta 
que la opción entre vivienda o indemni
zación sólo puede tener lugar en el caso 
de que se ofrezcan viviendas arrendadas 
per no haber número suficiente que sean 
propiedad del Estado o del Municipio; por 
lo que, en definitiva, debe concluirse que 
cuando un Ayuntamiento ponga casa- 
habitación adecuada y de su propiedad a 
disposición del Maestro, éste no puede ser 

• forzado a ocuparla, puesto que se trata 
de un derecho rehunciable, conforme dis
pone êl artículo cuarto del Código Civil, 
oero si renuncia a ella no podrá exigir 
en sustitución let indemnización en metá
lico por casa-habitación que rija en la 
localidad, ya que este derecho de opción 
sólo se le concede cuando se trate de 
viviendas que, por no tenerlas propias o 
del Estado, sean arrendadas por el Ayun
tamiento;

Considerando que el cumplimiento de 
los requisitos de la casa-habitación, en 
cuanto a ser decorosa y capaz, no puede 
decidirse exclusivamente por la Inspec
ción de Sanidad y la. Fiscalía de la Vi
vienda^ porque si aquellos Organismos de
ben dictaminar como téeng’os en cuanto 
a condiciones de habitabilidad e higiene, 
la condición de «decorosa» debe decidirse, 
£n caso de disparidad, por la Comisión a 
que se refieren los artículos 173 y 179 del 
Estatuto, en los términos que resultan del 
184 de la misma disposición;

Considerando que la proximidad o le
janía de ia Escuela no es condición 

, o requisito para que la casa,- habita
ción sea aceptada y sólo tendrá trascen
dencia cuando por'haber varias viviendas 
de la propiedad del Ayuntamiento deba 
atribuirse la más próxima a la Escuela 
de que se trate para cumplir la preferen
cia que dispone la Ley;

Considerando que a la obligación, de 
antiguo impuesta a los Municipios, de pro
porcionar casa --habitación o indemniza
ción por este concepto a los Maestros, 
no puede negársele Carácter de contribu
ción a las ventajas económicas ̂ señala das 
como haberes de estos funcionarios, ̂ pues 
así se entiende en la legislación laboral 
como integrante del sueldo o jornal el 
beneficio de casa-habitación;

Considerando que las razones acerca 
de los procedimientos financieros utiliza
dos para construir casas para funciona- .

rios por parte  del Excmo. Ayuntamiento 
de Jaén o cuantas refieran a venta
jas de la Corporación Municipal en u tili
zarlas de una u otra- forma, son totalmen
te extrañas al fondo de los problemas a 
que esto recurso se refiere, ya que dada la 
existencia de casas propias de un Ayunta
miento que éste destine *a los Maestros, lo 
único que debé examinarse es-si son de
corosas, decentes, higiénicas y capaces;

Considerando que coinciden con la doc
trina de la presente nota la anteriormen
te suscrita por la Sección de Recursos; el 
informe de la Asesoría Jurídica y dicta
men del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio, de conformidad con las 
propuestas formuladas, ha resuelto deses
timar el presente recurso, declarando que 
la interpretación que debe darse a los 
artículos 51 de la Ley de Educación Pri
maria y 176, 177 y 184 del Estatuto del 
Magisterio es la que se' consigna en los 
considerandos precedentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
f  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 195L

IBAÑBZ-M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 24 de tuero cíe 1951 por la
que se da la correspondiente corrida de 
escalas al Profesorado adjunto mascu
lino de Escuelas del Magisterio, por fa
llecim iento de don Enrique Ballesteros.

Timo. Sr.: Vacante úna'dotación en la 
segunda categoría tseulafonal del Profe
sorado adjunto masculino de Escuelas del 
Magisterio, por fallecimiento de don Enri
que Ballesteros García,

Este Ministerio acuerda dar la oportuna 
corrida de escalas con efectos económicos j 
y escalafonales del día 19 de los corrien- i 
tes; y en su consecuencia pasan: a la 
segunda categoría, con el sueldo o la gra
tificación anual de 7 000 pesetas, don José 

. Alberti García, de la Escuela del Magis
te r io .. de Avila, y a la tercera categoría, 

con ej sueldo o la gratificación áuual 
de 6.000 pesetas, don Fernando García 

* Araújo, de la 'Escuela del Magisterio nú
mero uno de Madrid, primero de los que 
se hallan en el escalafón en expectación 
de haberes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dias guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 24 de enero' de 1951.—Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. D irectO Í^eneral .de Enseñanza 
Primaria.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN  de 19 de enero de 1951 por la 

que se establece un plus de carestía de 
vida a favor del personal comprendido 
en el Reglam ento Nacional de Trabajo 
en lo s  E s ta b le c im ien to s  B a ln ea r io s .

limo. Sr.: A" fin de ajustar, dentro de 
lo posible, a las condiciones económico-so
ciales de actualidad lks retribuciones del 
personal comprendido en el Reglamento 
Nacional de Trabajo en los Establecimien
tos Balnearios, se impone conceder en fa 
vor de dichos trabajadores un plus de 
carestía de vida 

En su virtud, a oropuesta de la Direc
ción Generál de lYabajo, y de confor
midad con la Ley de 16 de octubre de 
1942, dispongo:

Articulo 1.® Se establece un plus de 
carestía de vida, equivalente al 25 por 100 
ae los salarios base, sin incluir los aumen- ¡

tos económicos por razón de antigüedad, 
en favor del personal comprendido en el 
Reglamento Nacional de Trabajo en Es
tablecimientos Balnearios, aprobado por 
Orden de 3 ce junio de 1949.

Art. 2." El plus de carestía de vida a 
que- se refiere el articulo anterior in
crementará el salario real do que el per
sonal disfrute, no pudiendo ser absorbida 
ni compensado, total ni parcialmente, sal
vo con la.> retribuciones superiores que 
hubieran podido conceder las Empresas, 
debidamente autorizadas por este Minis
terio, de conformidad con el Decreto de 
16 de opero de 1943.

Dicho plus no se computará, a efectos 
de cotización, para subsidios, seguros so
ciales y Montepío de Previsión Laboral, te
niéndose en cuent3, por el contrario, en 
la aplicación del régimen legal de ac
cidentes de trabajo.

Art. 3." I.a presante Orden entrará en 
vigor en la fecha de su ̂ publicación en el 
BOLETIN O F IC IA L DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1951.

G IRO N  DE VELASCO
♦

limo. Sr. Director general de Trabajo. <-

ORDEN de 19  de enero de 1951 por la  
que  se establece un plus de carestía de 
vida en favor del personal comprendido 
en el Reglam ento Nacional de Trabajo 
en la Industria Alpargatera.

limo. S.\: Prosiguiendo la política de 
salarios que viene sustentándose por el 
Gobierno, y habida cuenta los plus?s .de 
carestía de vida establecidos tanto en él 
ramo Textil como en el de ca'lzado, es 

*, pertinente hacer extsnsivo el benefic.o de 
| plus de carestía de vida en favor de. los 

trabajadores comprendidos en el Regia- 
rnento ¿Nacional de Trabajo en la Indus
tria Alpargatera.

En su Virtud, a propuesta del Director 
General de Trabajo, y de conformidad 
con ia Ley do 16 de octubre de 1942, dis
pongo :

Artículo l.,j Se ̂ establece un nuevo plus 
de carestía de vida equivalente a: 25 por 
100 de los salarios mínimos legales, según 

’ la forma de remuneración, sin incluir ios 
aumentos económicos por razón de anti
güedad, en favor del, personal compren
dido en el Reglamento Nacional de T ra
bajo en la Industria Alpargatera, apro
bado por Orden de 18 de marzo de 1947, 
que coexistirá con el plus da carestía de 
vida fijado en la primera disposición adi
cional de dicna Reglamentación.

Alt. 2.° El plus de carestía de vida a 
que se refiere el articulo anterior incre
mentará el salario real de que el personal 
disfrute, no pudiendo ser absorbido ni 
compensado, total ni parcialmente, salvo 
con las retribuciones superiores que hu
bieran podido conceJhr las Empresas, 
debidamente autorizadas por este Minis
terio, con arreglo al Decreto de 16 d© 
enero de 1948.

Dicho plus no se computará, a efectos 
de cotizacióh, para subsidios, seguros so
ciales y Montepío de Previsión Laboral, 
teniéndose en cuenta, por .el contrario, en 
la aplicación del régimen legal de acci
dentes de trabajo.

Art. 3.° La presente Orden entrará en 
vigor en ia fecha de *su publicación en ©l 
BOLETIN  O F IC IA L  DI , ESTADO.
. Lo que digo a V. I, para su conoci
miento v efactós.

Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de. 1951.

G IRO N  DE VELASCO 

lim a  Sr. Director general de T raba ja
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ORDEN de 19 de enero de 1951 por la 
que se establece un plus de carestía 
de vida en favor del personal compren
dido  en el Reglamento Nacional de Tra

bajo en las Fábricas de Botones, Artícu
los de Vestido y Tocado y Juguetería de 

Celuloide.

limo. Sr.: Con objeto de adaptar a la 
actual política de salarios-el • régimen de 
retribuciones del personal comprendido en 
el Reglamento Nacional de Trabajo en 
las Fábricas de Botones, Articulas de Ves* 
tido y Tocado y Juguetería de Celuloide, 
se hace preciso establecer un plus de ca
restía de vida en favor de dichos traba
jadores.

En su virtud, a propuesta de la Direc
ción General de Trabajo, y de conformi
dad con la Lev del 16 de octubre de 1942, 
dispongo: *

Articulo 1.'* So establece un plus de ca
restía de vida, equivalente al 25 por 100 
de los salarios mínimos legales, según 
la forma de remuneración, sin incluir los 
aumentos económicos por razón de an ti
güedad. en favor deí personal compren
dido en el Reglamento Nacional de T ra
bajo en las Fábricas de Botones. Articu
lo^ de Vestido y Tocado y Juguetería de 
Celuloide, aprobado por Óüden de 31 de 
diciembre de 1948.

Art. 2.° El plus de carestía de vida a 
que $o refiere el artículo anterior in
crementará el salario real de que el per
sonal disfrute, no pudiendo ser absorbido 
ni compensado, total ni parcialmente, sal
vo con las retribuciones superiores que 
hubieran podido conceder las E^npresas 
con la autorización de este Ministerio, en 
virtud del Decreto de 16 de enero de 1948.
. Dicho plus no se computará, a efectos 
‘de cotización, para subsidios, seguros so- 
sociales y Montepío de Previsión Labo
ral, y se tendrá en cuenta, por el contra
rio, en la anlicación del régimen legal de 
accidentes de trabajo.

Art. 3° La presente Orden entrará en 
vigor en la fecha de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y rfectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1951.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 23 de enero de 195Í por la 
que se modifica e l  régimen de retribu
ción de los cobradores y carreros afec
tos a establecimientos mercantiles.

limo. Sr.: Con objeto de que la retrí- 
Imción de los cobradores comprendidos 
en el Reglamento Nacional de Trabajo 
en el Comercio guarde la debida armo
nía con la ' correspondiente. a las demás 
categorías profesionales incluida» en di
cha Ordenanza laboral, se hace preciso 
rectificar ?1 sueldo base establecido para 
los cobradores.

Al propio tiempo, y habida cuenta la 
naturaleza de los trabajos y funciones 
propios de los carreros ah  servicio de es
tablecimientos mercantiles, así como los 
antecedentes de su adscripción profesio
nal en no pocas Ordenanzas anteriores 
al vigente Reglamento Nacional del *Tra- 
bajo en el Comercio, de 10 de febrero 
de 1948, es pertinente .modificar la asi
milación de dicha categoría de carrero 
a la de ayudante; de oficio, contenida en 
la  resolución de la Direción General de 
Trabajo de 17 de julio de 1948, restable
ciendo la equiparación anterior a mozo 
especializado.

En su Airtud, a propuesta de la Dlrec- 
c'ón General de Trabajo,-y de confor
midad con la Ley de 16 de octubre de 
1942, dispongo:

Artículo 1.° Los sueldos-base v cuatrín  
feiop de los Cobradores comprendidos en

el Reglamento Nacional de Trabajo en 
el Comercio, de 10 de febrero cíe 1948.

en toda clase de establecimientos comer
ciales, según zonas, serán los siguientes:

Z O N A S CUATRIENIOS

Primera Segunda Tercera Numero Cuantía

Pesetas mensuales Pesetas

Cobradores .............. 540.00 510,00 500.00 5 50.00

Art, 2.º Lo dispuesto en el artículo an 
terior ha de entenderse sin perjuicio del 
derecho a la percepción del 15 por 100 
en concepto de plus por capitalidad, que. 
corresponde a quienes prestan servicio en 
Madrid y Barcelona, y asimismo a la per
cepción del 25 por 100 de plus de carestía 
de vida establecido en la Orden de 21 
de julio de 1950, cuyo plus se calculará 
sobre el nuevo sueldo-base más su : 45 
por 100 en las citadas plazas de Madrid 
y Barcelona.

Art. 3e’ Se asimila a la categoría pro
fesional de mozo especializado definido, 
en el apartado h) tíel artículo 18 del Rc- 
glamento Nacional del Trabajo en el Co
mercio, de 10 de febrero de 1948, a los 
carreros de establecimientos mercantiles, 
quedando modificada de este modo la 
asimilación* establecida por Resolución de 
17 de jubo de 1948.

Art. 4.;* En su consecuencia, los carre
ros percibirán la retribución que para los 
mozos especializados se fijó en virtud de 
Orden de 29 de octubre de 1949, sin per
juicio del derecho a la percepción del 
plus de carestía de vida establecido por 
Orden de 21 de julio de 1950 y al 15 
por 100 de capitalidad en Madrid* y Bar
celona..

Art, 5.° La presente Orden surtirá 
efectos económicos desde el 1.° de febrero 
de 1951. '

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1951. 

GIRON DE. VELASCO 

limo. Sr. Director generál de Trabajo.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A

D E S G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Aviso sobre puesta en circulación en la 

Guinea Española del sello de correo ur
gente de 0,25 pesetas correspondiente a 
la emisión autorizada por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 16 de abril 
de 1948.

Se hace público que el día 5 de febrero 
próximo entrará en circulación el sello 
de 0,25 pesetas urgente de la eknisión para 
la Guinea Española, autorizad^ por Or
den de la Presidencia del Gobierno de 16 
de abril de 1948.

Madrid, 22 de enero de 1951.^~E1 Di
rector general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Trabajo

Resolución por la que se incluye en la Re
glamentación Nacional de Trabajo en 
la Industria Siderometalúrgica al per
sonal que verifica los trabajos de restau
ración y conservación de buques.
limos. Sres.: No encontrándose compren

dido en ninguna Ordenanza Laboral vigen
te el personal que rcali/a los trabajos de 
restauración■ y conservación de buques, 
vulgarmente conocidos por trabajos «de 
piqueta». <fy considerándose como su más 
adecuado encuadramiemo incluirlos en la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en 
la Industria Sidoromeutlundca,

Esla Dirección General, a virtud de las 
facultades que le concedo ia Orden de 27 
de julio de 1946. acuerda incluir en el 
ámbito de aplicación cío la Reglamenta- 
c ón Nacional de Trabajo en la Industria 
Siderometalúrgica.' cié ia citada fecha, al 
personal dedicado a les trabajos de res
tauración y conservación de buques, con 
efectos tal inclusión des.ae ia fecha de 
publicación de la presente Resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II.. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1951.—El Di

rector general de Trabajo, Agustín Mi
ran : a Junco. 1

limos. Srcs. Delegados provinciales de 
Trabajo.

Acuerdo por el que se resuelven dudas sus
citadas en la aplicación del Reglamento 
Nacional de Trabajo  para la industria  
Hotelera de Cafés, Bares y Similares, de 
fecha 30 de mayo de 1944.
Planteadas algunas duans con respecto 

a las condiciones de trabajo de todas 
aquellas categorías profesionales no in
cluidas en los distintos Establecimientos 
regulados por las Ordenanzas de Trabajo 
para la Industria- ae Hostelería,

Esta Dirección General, en Uso de las 
atr.buciones que le están conferidas y a 
las cuales se refiere de modo concreto efl 
número segundo de la Orden de 30 de 
mayo de 1944, aprobatoria del Reglamen
to Nacional de Trabajo para la Industria 
Hotelera y 'd e  Cafés, Bares y Similares, 
ha tenido a bien resolver que el hecho 
de. no haberse incluido todas las oa-tego-' 
rías profesionales reconocidas por las Or
denanzas ¡ce T rabajo en las distintas de 

 'Establecimientos no obsta para que las 
Empresas puedan utilizar los servicios de 
las mismas, en cuyo caso regirán para las 
indicadas categorías profesionales los sa
larios y sueldos mínimos y demás con
diciones de Trabajo que en las mismas 
se fijan para * aquel grupo o categoría de 
establecimiento superior más próximo a  
la correspondiente del Establecimiento en 
cuestión.

Lo dispuesto en la presente Resolución 
comenzará su vigencia a partir del día I 
ce enero del año en curso.

Madrid, 26 de enero de 1951.-—El Di
rector general de Trabajo, Agustín Mi
randa Junco.


